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FRECE GUS- 
cofoel Cole
gio de S.Dio- 
nyíio á las 
aras de lajufti 

cia elfaerificio deíla dcfenfa, afsi 
para manifeftar al Mundo la no-  ̂
toria, que le afsifte en lo princi
pal de efta Caufa , como tam 
bién para prefervar fu honor, 
ofendido con las impofturas de 
vn Papel anónimo, queím prcf- 
fo fe ha efparcido al vu lgo , con 
el pretexto,aI parecer, de querer 
juítificar las pretenfiones del 
Colegio de los Santos Apolló
les, en el Litigio prefcnte por
que leyendofe en el varias efpe- 
cies, que tocan en defeítiníacion! 
del Famofo Colegio de S. D io- 
nyfio, feria en elte^ no folo cul
pable, fino es cruel, y muy vitu
perable el filencio ,> quando fe* 
halía interpelado con la precif- 
fa obligación de defender fu ho 
ñor , y fama v conforme lo pre
viene el Ecclefiaílico , cap. 41 . 
CuYdinhabe de bono 7tOMÍne y hoc 
tn  'mí m&gis ferm anebit ú b i ,  qua.m 
rnille tefauri pretiojí^ ü r  magni. Y 
1  Agüílin relat. inC an. N0//0, 
1 í . q . I  .Q m fidens confdentip fu¿e^ 
negUgit fa m a n tfu a m  , crudelis efl, 
Q m .K o n f u n t ^  ií.qua^ft.j. Y S . 
A m brofio, lib. i .  de O ffic, cap. 
37- relatus ín Can. K o n  in fe
renda , 1 3 .  quíeíl.  ^ . I n depellenda 
injuria L e x  d r tu t is  e f t q u í  e n w í  
non repellit d focio injuriam y f  po -  
te fl^ ta m e jl inpkiOy quam illcy qui

F0I.3.
f a c i t .  Angelo Policiano Contr. 
H e rm o la o b a rb a ro  y lib .i i .  Epiíl.
I . P r o b a t , ejfe  iDcra illa  , quce: ad^ 
íperfusfe  d iñ a  f u n t , aui ad ea con* 
fu ta n d a  adejfe m in im e 1¡)ult. Ele
ganter TheGphil.Pteynaud.torii. 
Í2 . in  H oplo theca  contra iñ u m  
calurftnice , fe£l. 3'. cap. j .  in  
fin.Elcgantius Profpefus de Lana 
bertinis,(hodie Benedidlus XIV) 
d e fe rv o r  S ) e i  b e a tif ic a t Xdo. 3 .cap.r
41 . e x n .j .

t  Y no es reparable, 
que  el Colegio de S. Dionyfio, 
(cuyos individuos al im pulfo, y 
al exemplo de los grandes Maef. 
t ro s , que les dá el Venerable 
Cabildo del Sacro Monte , pro- 
feífan igualmente las virtudes 
Chriílianas, que las letras, para 
la vtilidad cdmün) fe halle preo
cupado en vna diíputa de folo 
honor , como lo es la de la pre
cedencia , que debe tener en el 
Argumiento en efta Imperial 
Univerfidad, refpeófo del Cole
gio de los Santos Apoftoles, 
porque aunque femejantes qüef- 
fiones fon culpables, quando 
las agita el efpiritu de la vani
dad , y de la fobervia, cómo fu- 
cedia a los Farifeos, increpados 
por efta caufa de Chrifto Señor 
nueftro, M ath.cap.i 3 .J m a n t  au
tem  prim os recubitus in c m is  , 
prim as Cathedras in  S inagogis , ^  
fa lu ta tio n es  inforOy ü r  pocari ah ho
m inibus ^ t b b i .  D. Larrea , J l l e g .  
31. n. 48 . Marinis, O b fe r fa t. ad  
4 g c i f  ^ ^ 6 .^ 1 í> e r tc r , n. 3. pero



carecen de dcfeólo j quahdo fe 
füfcitan por caufa publica^ y pa
ra foílener los v fos, y coíhim- 

 ̂bres legicimamentc adquiridos, 
y eftablecidos con jufto motivo, 
como lo nota C alm ct, ad d. loe. 
Math. verf. ̂ . N o n  lo ^u u n r Ule de  
p a c ip u is  Iqcís e o r m  , qni in  
puhlicdy ’̂ e l  ^ l i g i o n i s  cd tlhus pxd-^ 
j i d e n t : huju fm odi enim  Ordines^ ac 
loci, quos in f t i tu k  confuetudo ^ 57/- 
tuperari m in im é p o j fu n t ,  n l j l  cum  
p er  y^anitatem  , am bitionem  ^ atque  
aJfeEiationemy n im iu m  fo l ic i té  qud-- 
r u n tu r , ac ayide  n im ium  retinen tur, 
:Y en cílc mifmo concepto fe 
empeñaba el Apoftol en foftener 
Ja honra de fu minifterio , ad 
Rom anos, cap. i i .  Q m n d k q u i^  
^dem ego f u m  G en tium  Jpo fio lusy  
m in ifte r iu m  m eum  honorificabo 5 y  
en  otro lugar : E x p e d it  m ih i m a^  
g is  7nori y quam  y t  g loriam  m eam  
qu is elpacuet. Canon. Sacerdos in  
f in ,  i.quíEÍl.i.

3 Por cuya caufa , afsi 
como es indccorofa, c injufta la 
vfurpacion del lugar, honor , y 
preeminencia no debidos ; ex 
Text. m L . i . C . F t G ig n i t ,  ord, 

ferlpe t. lib. 12. S iq u is  in d e b itu m  
f i b i  locum y>furpct>perity nu lla  f e  ig ^  
norantia  de fenda t y J i t  que plañe f a ^  
crileg ij reus, B ocrio, de A u to r it. 
m agn. C onfil, n .4 0 . V b iq u o d ta -^  
lesl^/urpan tes locum m ajoris y eis in  
deb itum  y f c r i l e g i  cen fen tur, Y el 
que Jo intcnta,fc expone a la ru- 
boroía repulfa del Evangelio, 
Lucaf, cap.14.

Yísad ntíptlasy non d ifcumbas in p ¡  
mo loco y ne fo r te  honoratior te f u  
inVitatus ah tilo : iS' laemens is qui 
te  y <(S illum  laocaVtt y dicat tib i \ da 
huic locum : tum  incipias cum
rubore noyifsimum locum tenere, 
Afsi también no folo es libre de 
la nota de ambición , el que los 
Colegios, y Commuiiidades de
fiendan fus preeminencias , y 
precedencias , fino es que la 
omifsion feria culpable en efta 

 ̂materia, Menochio , C onfl. j  t  , 
n . 3 . 3 c C o n f L $ i ,  n. 152. lib. u  
Bobadilla, in T o ly t, lib .5 .cap.2; 
n.2o. lit.D. Maftrillo, deM agif-^  
tr . lib. 5. cap.4. num. 11. Ferro 
Manrique , de Trdcedent, quíEÍl, 
vltim. in fin. Villarroel, tom .i^ 
del GoVterno £cc /^part.2 . quxftj 
I4 .a r tic .i .  n.8. D.Caftro, Alle-^  ̂

g a t. Can. 10. n. 75. D. Valenz:. 
Velazq. C o n f i .  n. 3. & Confil. 
34. n. 5. D. hzn t2L y  Alleg, ^ r .n .
I .  Se z .  D. Salcedo , m Theatr. 
honor. Gloíf. 20. n. 14. & i 

4  Y es la razón de lo an
tecedente , porque confideran- 
dofe las precedencias, no folo 
por la conformidad del orden, 
con que todas las cofas deben . 
practicarfe, como lo predicaba 
el A poftol, I .  ad Corinth. cap.
14. verf. 14. Omnia autem  honefiéy 
i r  fe cu n d u m  ordinem f ia n t  . L .H o ^  
nor y §. Gerendorum y j f .  de m u-  
ner. honor. Can. N/7?/7  ̂ 7. 
q u d fl . I .  fino es como eftimulo, 
é incentivo de la virtud , v del 
^ n o r  á las letras: V jr tu t is  Icberrih
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m um  ciUmentum e jl hom s, qué de- 
¿ia Aulogelio K o B , A t k X i W . i j ,  
y  Gaílodoro, lib. 6 . E p i/lo lu  lo,*
& Iib.4. E p i / l . i ,  T> ígm m  e j l , 

e ft f cientia praeditus, reddatur  
honw e relperendus y y en la E p i/ lo -  
la 1 ^ .  Ibi: Trícconiorum  ergo pro-^ 

f e f s io  e ft y Collegium  d e fid era jfe /u m  
morum  : honum de f e  jud ic ium  tra 
d i t ,qui ce lfp  gradus e xp e tit d ign ita 
t is . Y Seneca , fu lc h r u m  e ft  em i
nere in ter illu flresV tros \ No feria 
virtud yfino es vicio, omitir las 
defe-nfas para fu confervacion, 
como lo fcntia T u llio ^  lib. i .  
Offic. N eg lig ere  gradum  dignita^  
t is  Ju<z y non modo arrogantis eft^  
f e d  d ijfo lu ti etiam  omnino , ñeque  
enim  dehet quis ta m  hum ilis  e jfe ,  

in%loriu$ y 'tft contem ni f e  p a tia 
tu r . Y Plinio , lib. s . Epift. i  $ . 
f f a m  licet f i n t  homines ah om ñi 
am bitione longe r e m o t i , debet t-a- 
m enjucundus efje honor y ltro  datus. 
Petr. Gregor, de ^ p u b .  lib. 4. 
cap. I o. n.11 .Ib i: T a m b i ,  qui g e 
r i t  puh lkam y d ig n ita te m , nullomor^ 
4 0 y etiam  p r d te x tu  fu a , h u m ilita tis ,  
-eam im m in u i ,  au t contem ni patia-c 
t u r y fed  in  eo graduyquo J  T r in c ip e , 
tSfel populo ordinata e f t ,  confer'^are'y 
■dlioquin '<sr f u i  o ffic ij diceretur ig^  
ncn'usy iT  m juriam  ei cujus re fer t po- 
t e  f l a t  e m , in fe rre t.

.5 Y aunque por fer tan 
clara la juñicia del Colegio de S. 
Dionyfiocn efta Caufa, pudiera 
tírnitir la manifeftacion de fu 
de& nfa, fin embargo le ha fido 
indifpen&blc ^radicaría, por la

m iC n n  razón , con qae íe movía 
en la fuya contra Hermolao Bar
baro el citado Angelo Policia
no, lib .i 1 . Epift.I , E t  cupiebam  
(dize) defenfionem  om itere,quoniam  
q u ¿ e fm t Ir tr iu fqueyno flr is fe rip tah í 
m anibus yT)oBioru judicio reíinquer e- 

fa ta g e b d fe d  occurrunt in terdü  fc io l l  
quidam  m até inaugurati Uteris y q u i  
pro damnato accipiunt y quidquid noip 
protinus defendatur. > Mayormen
te quando el Anónimo Contra
rio , que cuydadofamente fe ha 
divulgado, contiene no pocas 
calumniofas exprefsiones, á que 
es preciífo fatisfaCer, no tanto 
por la defenfa delColegio,quan^ 
to por obfequio de la verdad, 
como lo aconfejaba S. Baíilio, 
O r a t . i o .  circa f i n .  A d  calum nias 
autem  conticejcere non o p o r te t, non  
Ipt contradicendoynos ipfos defenda
m us ,  f e d  ne m endatio progrejfum  
p erm ita m u s , circumlPentosque dam 
no a ffic i pa tiam ur. Et Epift. 80. 
ad Éuñach. S ilen tiu m  enim  e jfe t 
proditio  quícdam lneritatisy neque ad  
h u m ilita tem  fp e B a t  tacitu rn ita s. Y  
Pedro Celenfe, Epift.8 .K a m  qui 
ded igna tur f d f a  ohjeBa , lifera ra -  
tionCydiluerCy reprobam hum ilita tem  
(exercet, ef iq u e  de tc flanda  p r ^ fu m p -  
tioy fa m a m  negtigere, 0 * f i f p i t  io n k  
'noeVum non abdare.
. 6  Y aunque para rcfpon-
der á femejantes Papeles famo
s o s , era cfpecie de caridad  en el 
-dictamen de Señor S. Agoftin 
vfar de la acritud j Epift-j 1  ̂.Ibi: 
E ij t  enim  fa lu h r is  mordacitas chari- 

B



ta tis  dehttá  m alignis. Sin 
go proccderémos con la niorige- 
ración , que correfponde , fin 
otro fin , qn ee ld e  que reíplan- 
dezcan la verdad , y la j u ñ i c k j  
teniendo por la mayor fatisfae- 
cion de nueftro deíempcno la 
Sentencia del Martyr S. Cypria
no^ Epiñ. n . y p ,  I b i : Ñ e q u e  
€)iwi qu i aud ít ^ J e d  qui Gon^icium  

f a á t  m ife r  e /i. Y  ptx:o deípues: 
l i l i  p a tiu n tu r  in juriam  , qui fa c e re  

J e  credunt. Y Ja del Angelico 
Doót. Santo Thoraás in Opufc. 
¡i p .  l a t e r e t  locus m u lta  replicandi 
contra p/¿ediBos detraBores^ f e d  e&s 

jud ic io  referioamus^

7 Y afsi para la mas far-’ 
cil genuína inteligencia de cílc 
Manifiefto^ fe dividirá en tres 
Articulos y b partes principales. 
En el primero fe expondrá pun
tualmente el hecho , que ha da
do motivo á efta ConEroverfia. 
En ei fegundo fe fundará la juf- 
ticia y que afsifte al Colegio de 
S. Dionyfio en lo principal de 
efta Caufa. Y en el tercero íe 
dará fatisfaccion á los funda

mentos alegados de contra-r 
rio en el Pleyto , y eiji 

el citado Papel 
Anónimo.

I
EX PR E SSIO N  DEL H E C H O

^ T  T A llandófc cí Colegio 
J r l  Dionyfio en la 

quieta y pacifica poílefsion de 
argüir antes, que el de los San
tos Apoftoles,en los A dos Lite
rarios de la Univerfidad de Gra
nada , ycftandofc pradicando 
en ella vnas Sabatinas de Philo- 
fophia en el día 1 5. de Enero de 
1745. el Prefidentc invito pri
mero (como fiempre fe avia exe- 
cutado) al Colegial de S.Diony- 
fio, para que arguyeíTe, y avien- 
dofe preparado para principiar
lo, interrumpió importunamen

10 .

te la acción vn Colegial de los 
Santos Apoftoles, que con no-., 
vedad, hafta entonces inaudita> 
pretendió preferirle en el Argu
mento j pero fin embargo de e f 
ta agrefsion v io lenta, continuo 
el Colegial de S. Dionyfio fu 
Arguméto á efedo de la prompr- 
ta refolucion del V icc-R edor 
déla  Univerfidad , que por au- 
fencia del R edor prefidia y el 
q u a l , para que el A6to fe contL 
nuaífe, fugirib en el lance , cóv 
mo remedio interino, lo mifmo 
que el eftilq , y coftumbté de

m u-
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muchos anos avfan canonizacid, 
de que fücíTe prinicro en cl Ar^ 
gumenEo el Colegio de S* Dio- 
nyfio. /

^  El q u a l, para que en 
nada quedaíTe mancillada la}uf- 
dcia de fu Caufa, ni aun con la 
protefta, que in Ipoce hizo el Co
legial de Santiago en la ocafion 
referida , ocurrid con Memorial 
a la Imperial Univerfidad , p e -  
tendiendo la manutención en la 
poíTefsion, en que fe hallaba de 
la preferencia en los Argumen
tos, para que otra vez fe contu-

f
víeflfe el Colegio de Jos Santoi 
Apoftoles. Eíía petcnfion lo 
vid en Clauftro folemnc , que 
con la afsifteneia de veinte y 
quatro Dodtores Vocales fe ce-̂  
lebrd por la Univerfidad el dia 
3 (3. de Enero del mifmo ano, en 
el qual con la mas prudente , y  
cuerda reflexión fe refolvid en. 
favor del Colegio de S. Diony- 
fio : y p r a  que fe reconozca la 
juftifieada m adurez, con que en 
el fe procedió, es muy de leer fu 
contexto, que es del tenor Ci^ 
guiencc^

CLAUSTRO DE LA IMPERIAL
Univerfidad de Granada de 3 o. de 

Enero de 174 5 r
'XO "I  ) 1SI la  Ciíidad de G r a m ^  

1' j  da y en 30. dias del mes 
de Enero dé m ilfe tec ien to s  quaren-  
ta  y  cinco , efiando en el C lau/iro  
alto  de e/la U n h é r jtd a d  y el SeUor 
V k e ~ ^ ñ o Y  (Don N ic o lá s  C a r d a  
H o lg a d o  y Señor D o B , Salcedo, S e^  
ñor D o B . T iñ a r , Señor D o B . M e -  
y  ida y Señor D o B , S a n c h e ^ , Señor  
D o B /B a e '^a ,S eñ o r  D o B .V a . ^ u e \ ,  
.Señor D o B .G a n d u lfo , Señor D o B ^  
E fp in o /a , Señor D o B . C a rr illo , 3^  
P* ^ a l m a y ^ n o .  T ,  Z a r a te ,  Señor  
D o B , G a m i^y  Señor D o B , O laria , 
Señor D o B .L a h o ra ria ,S eñ o r  D o B .  
G uerrero,  Señor D o B . T in o , Señor  
D o B . Cantero ,  Señor D o B . G u : ^  
' t n m  ,  Señor D o B . T  a f lo r  ,  Señor  
D o B r f^ e r e '^ ,  Señor D o B .  A rroyo ,

y  Señor D o B . G apído, cm  chadori 
ante d iem : y  aViendo hecho el Señor, 
T ^B o /fé ñ a l con la Campanilla , y 
dado fe e  los Dedeles de ay>er citado^ 
yo el infrafcripto Secretario , leí el 
llamamiento ,  que es del tenor f i -  
guíente, M iguel del G uijo ,  y  D ie
go G arda de la CueVa , (Bedeles en 
efla Imperial Unh?erftdad ,  citaran 
d Clauflro para mañana Sabado 
treinta del corriente , d los Señores^ 
Chanciller,  y  DoBores para confe
rir ,  y  tratar en punto de la prefe
rencia en argüir en las Fundones ¿ y  
ABos Literarios de efla UnCoerfi- 
d a d , que f e  difputa entre el Colegio 
del Sacro-M onte,y  el de los Santos 
Apofloles de efla Ciudad v para cuyo 
efcBo .afsimtfmo daran aV tfo a d f

chos
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íh ó f  Célegtos ¿ ee fle  CUuJtYO ^ fdYA  
jú e  pongan en poder del Secretario  
áe efta  U nilperfidai los in fifu m e n -  
tos y o papeles yCn que re fp eñ ú ) amen-- 
te  fu n d e n  el derecho de prelaciony 
para que por e lQ a u f l r o f e  de term i-  
fie e n fu h ñ f tá y  y  de lo que confiare 
por los L  'thros de e jla  UniVerJidady 
de que hara inform e el Secretario de 
16 que tenga  por conteniente y y  lo 
dem ás y que ocurra y y  d e a te r  citado  
dardn f e e .  Granada y y  Enero t e i n -  
t e y  m íe te  de m il fe tec ien tos quaren-  
t d y  cinco, ©0^. !D. N ic o lá s  G ar
d a  H olgado  y J ^ ic e - ^ B o r ,  Y  d e f-  
pues le í  t n M p n o r  i al dado por p a r -  
( i  d e l Colegio del Sacra-H onteyC u^  
y o  tenar d la  lepra es comer f e  j i ^  
g u e . Señor ^  E lC o le g h  In figne de^ 
Theologos de S .D io n y fó y  ex tram u
ros de e /la  C iudad y con e l refpeBOy 
y  te n e r  ación y que debed  V S ,  T ik e y  
'es notorio , q u e  muchos dños antes 
*que f e  fu n d a j je  e l de Señor S a n tia 
go  y in titu lado  d é lo s  San tos A po fió 
le  s a l  p r e f  ente y debió d l ^ ,S ,  el apre- 
tiah'iUfsimo honor de afsiento en  f u  
G eneral y y  A u la s  y y  de argüir en to 
dos los A B o s  L ite ra rio s  celebrados 
en e lla s ,  y  que f i n  in term ifs io n  ha 
eflado en quieta  , y  pacifica  p o ffe f-  
f io n  del in finuado honor y y  de  el de 
preferencia en A fsien tO yy  A rgum en
to  a l  referido Colegio de S a n tia g o  y 
pofierior m ente fu n d a d o  : por lo que  
re teren t em ente fu p l ic a  a V ,  S .  f e  

f i r t a  mantenerlo en la  concefsion de 
la  exprejfada  G racia y y  dar p r o t i -  
dencia y la que le pareciere co n te 
niente ^ p ara  que iL d^^

Apofioles no b u e lta  d  intentar otrit 
te'p^ la im penfada notedady qne pre
tendió  introducir el d ia  Ipún tey  tres 
del corriente , de argüir antes , que 
e l  Suplicante  en el A B o  de Saba ti
nas y que prefidio e l Señor T>on A n 
tonio ValdiViUyd que el Señor K ice*  
^ B o r  y atendiendo a no inno ta r en 
ta n  antiquada pojfefsion y como la  
de el Sup lican te  no dáo lugar : E f  
pera efie  deber a la  ju fiificacion  de 
V .S .e f ta  m e t a  honra y que agregará 
d  la s  muchas y que le reconoce, y  tie^  
n epre fen tes y par a rogar a N .S e ñ o r  
fiem p re  por la  mayor f e l i c  idad y  y  
exa ltación  de V . S .  M .  íD o n J u a n  
^ m O y  T i c e - ^ B o r y  M .  (D .Jofeph  
de A ^edo  del Olmo y M ^  íD , T ed ro  
deC afiro , Y a tien d o lo  entendido d i-  
chos Señores íDoBoreSy e l Señor V i -  
ce-tLgBor pregunto d m i el in f r a f-  
cripto' Secretario , f i  p o r  parte  d i l  
Colegio d e  los San tos Apofioles f e  
a t ia  prefentado a lg ú n  M em oria l y & 
in firum entO y a que por m i f e  refpon^  
dio y no a te r  prefcfttado cofa alguna^ 
Con cuyo m o tito  por e l  Señor V ic e -  
^L^Bor f e  b o ltio  d tocar la C am patíi- 
i l a  y. y  entrando los B edeles y f e  les 
pregun to  y f i  a t ia n  citado ante dieti^ 
é l  Chanciller y y  SeñoresYdoBores de 
todas las Facultades y y  f i  a tia n  a f s L  
m ifm o  citado d el Colegio de les  
S a n to s  A po fio les y pretiniendoleyque  
p re fen ta jfen  en  el C laufiro  los p a -  
péleSyO in firum entos y que t u t k f f e n  
d  J u  f a t o r  'y en  orden d  lóqiie nue-  
" t  ám ente pretendieron eiv el A B o  y 
'''que f e  celebro en el G eneral de efta  
sU n ite r fid a d  e l  día te m te  f  tre s  del

mes
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m es de Enero de efle  p re/en te  ano de 
quareu tay  cinco 5 d que refpondie^  
r o n , a)?erlo executado a fs i todo ello^ 
y  que daban f e e : E n  cuyos terminos 
propufo  el Señor F t c e ^ ^ B o r  f e r  
coii)í>eniente^ para la  mas Jegurd  de-- 
term inación del C lauftro, que dichos 
b ed e le s  in form affen  al C lauftro de 
¡a p ra B ic a ^y  e fitlo , quedy^ianViJlo  
obferyar^ en el tiempo^ en que ex er-  
d a n  fu s  o fic io s , en orden al argüir 
dichos Colegios en el G eneral en los 
A B o s  publicos de Conclufiones  ̂ y  
S a b a tin a s ; y  lo m ifm o pareció a los 
dem ás Señores IDoBores iDuiforme-- 
m ente  : eyi cuya fupo fic ion  f e  mau-^ 
do a dichos bedeles in form ajfen  lo 
que fo b re  lo referido fa b ia n  : a que 
M ig u e l del G uijo ,  S e d é l mas a n ti
guo  yd ixo  : Que en punto  de A rg u 
m entos y no fie acordaba y de quien de 
los dos Colegios huSfiejfie argüido  
primero •, pero que st fa b ia  cierta
m ente y y  ju raría  en cafo necejfiarioy 
que en los V o ca tb o s  , que f e  aco f-  
tum hraban d e fir  en fe m e ja n te s  A c 
tos L iterarios fiem prey é inconcufa- 
m ente fie aVia dado arenga y o loénia 
d el Colegio del Sacro -M o n te  yantes y 
que d el de los Santos Apofióles, Y  
S)ie^o  G a rd a  de la Cuelpa . ^ e d é l  
mas m oderno , d ix o : Q ueJe acorda
ba m uy bien y que en todos los A B o s  
L ite ra rio s  y que en f y  tiempo f e  
alo i an tenido en el G eneral de dicha  
UnberfidadyUloia V tfio  A rgü ir  fiiem - 
pre al Colegio del Sacro -M o n te  p ri
mero y que al délos Santos Apofióles y 
y  que Jo la  aloia lo ifto  argüir al Co
leg io  de los Santos Apo fió le s  eri a q u fi

tugar  3 que tocaba a l Colegio de e í  
Sacro-M onteyen  los A B os deCano-^ 
nes y j  L e y e s  i pere que efio  era por. 
raxpn de no profieffiarfe efia  F acu l
ta d  en el Colegio de dicho S acro -  
M o n te  y f in o  fiolamente la F acu ltad  
de Fhilofiúphia y y  Sagrada Theolo^, 
g ia  y en cuyos A B o s f i la m e n te  es, 
quandó les ha Difio argüir con la  re
ferida  preferencia i y  que a js im ifm o  
£0¡}ia 'ni¡lo y y  Oído dar f e  en la  arert 
g a  acofiumbrada en tales A B o s  la  
leénia al Colegio del S a cro -M en te^  
antes que al de los San tos A p o fio -  
les : y  alaiendofe retirado el (Bedel 
mas antiguoyUnadio el referidoíDie-^ 
go  G a rd a  y que lo que lie))a in for
mado y lo ju raría  en cafo neceffiarioy 
4  q u e je  Jiguio mandar el Señor V i -  
c e - ^ B o r  y f e  retirafifie dicho S e d e ly  
y  que cerrajjen la puerta y y  propu
f o  al C lauftro y y a  fa b ia n  los Seño 
res D oB ores prefentes el m o th o  
del llam am iento y con ocafion de lo 
acaecido en el A B o  celebrado en d i
cho dia y en que al tiempo de em pe- 
%ar la efpecie y f e  le))anto laño de 
los Colegiales de los Santos A po fio -  
les y diciendo ,  que debía f u  Colegio 
argüir primero y y  pidiendo al SeHor 
(l(eBor lo m andaffe a fsi y d que el 
Señor V i c e - ^ B o r  mando figuiejfie  
el Argum ento  empegado por parte  
del Colegio del Sacro-M onte y y  que 
f i  por la  otra parte  huViefifie algo 
que pedir en contra y loh i^iejfie  a la  
V ni^erfidady o en el T r ib u n a l ,  que 
le con'tinieffie y como con eficBo p ro -  
te fto  ha-^rlo  a fs i  ̂y  a fsim ifm o pro- 
pufo el Señor V i c e - ^ B o r  y que p a -  

^  ra



n  h  mas prudente determ jm cton  
m  el Citado punto , refpeB o de no 
d W  comparecido, la parte dehCole-: 
f i o  Áe los Santos Apofióles { fitnem -  
hargo de la: protefia  re fer id a ) n i 
alper prefenfado M em oria l ^ ni otro 
m f i f umento relatilpo a ella y lé pa^ 
recia m uy conyenientey ¿jue el M a e J -  
tro  de Ceremonias y d chuten tocahay 
y  pertenecia fá h er  la norma; y que f e  
dehia óhferl)ar y y  alpia ohferlpado en 
dichos J B o s  y d ix e j fe  lo que en efio  

fa h ia  y y  que lo m ifm o  execu ta jfe  
éada 'lono dé lo s  Señores p r e f  entes en 

f u  lugar lo que pareció Ifniforme-^ 
m ente a todos conlaeniente : en cuya  
c-onfequencidy el Señor T ^ o ñ . í } .  Se^ 
hafitan  García y M aefiro  de Cere
monias y tomó la  mano y y  d ixo  y que 
e n  todos los A B o s  L itera rio s en las 
F acultades de F h ilo fo p h ia , y  Sa^ 
g ra d a  Theótogia  y que eran en los 
que Iónicamente arguta  el Colegio 
d e l Sacro-M onte y fiem pre  ayia pre
cedido en el A rgum ento  d el de los 
San tos Apofio les y y  que lo m ifm O  
ayia  fu ced id o  en las Arengas ^ y q u e  
como ta l M aefiro  de Ceremonias y lo 
ayia  fiem pre preyenido a fsi a los que 
¡as daban d los Colegios y figu iendo  
la praB ica de f u s  antecejfores en el 
M agifier io  , y  paffando d y  otar ca
da yn o  de los Señores íDoBores to^  
dos los V o tos yn iform em ente  d e x 
cepción del Señor Ú)oBor O laria^ 
cony Ínter on y en que f e  dehia m an
tener a l C oleño del Sacro -M o n te  enC3
la  pojfefsiún  y que fiem p re  ay i a te 
nido y y  tenia de argüir a n te s , que 
el Colegio de los Santos Apofioles^

en todos los A B o s y en que- ambos 
concurrían y en f u e } \ a  de la  an ti
güedad de f u  Erección , y  F u n d a 
ción F o n t i fc ia  y y  ^ g i a  y ji en y ir -  
tu d  de los F riydeg ios y que la San
ta  Sede le a y ia  concedido, y  e fiayan  
reciMdos por efia  U m y e r fiia d  y y  
en y  f i y y  p raB ica  ha fiadeprefen tey  

y  que. efio no f e  oponía en manera 
alguna d yna  E fcr ip tu ra  de Con
cordia y que ambos Colegios otorga
ron el año pajfado de f i te c íe n to s y  

en r a '^ n  de los A fsientosy que 
cada yno tenia en  los T hea tros  , y  
en el General de la U n iyer fid a d  y g  
en los A B o s de (Bejamenes y cuya 
Concordia f e  conjhm ó por el C onfe- 
j o ^ a l y y  Supremo de C afillU y pues 
en dicha Concordia contenida en d i
cha t ^ a l  Cédula no f e  halla cofa 
alguna en raxoii de preferencia y n i 
de A fsien tos y n i de A rgum entos de 
yno y y  otro Colegio : pues fo lo  f e  
reduce d conyenio cada yno con los 
A fsien tos en ella expre jfados, como 
confia d e fu  tenor y que d la le tra  f e  
ayia  leído eyi el C laufiro pre fen te  d. 
continuación del M em orial del Co
legio del Sacro-M onte y que adjunto  
con ella ayia p r e f  enfado y  el Señor 
(DoBor G andulfo  añadió en f u  V o 
to ^que f e  ay ¡aballado en el G ene
ra l de la  U n iyerfidad  en d ifiin to s  
A B o s de Conclufiones , d que ayian  
concurrido ambos Colegios y y  ofT-ta 
y ifio  y que el del Sacro-M onte ahia  
precedido en el A rgum ento  d  el de 
los Santos Apofioles y.y que lo niif-^ 
mo ayia fuced ido  en la A renga y y  
que efiaya  cierto y en que el í  olegio

del
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del Sacro-M onte fiem pre  aVtd tem ^  
do y  j  tenia n ie jüT 'J fsien to  y a fs i en 
el General de la U n h e r fid a d :y ic o m  
e n  losddemds T h e a té s  de efta, Qtu^ 
d a d ,y  q a fs i debia fer,^atendiendo,:i 
que el Colegio del Sacrú^M ontp'erd^ 
m ucho, mas a n t i g u o q u e  el que oy 
llam an de los Santos A p o fto le s : pues 
dezqa, conocia d W o  de los primeros, 
Cüleqiales , con que j e  fu n d o  dicho.
C o le m  de Santiago. E l  Señor T>oB.1 » \
M e r  Ida fu n d a n d o  f u V o t o , anadio,. 
al)erfe- hallado en otros JBos" de. 
Concitafones ,  en los que aVia V ijlo  
argüir fiem pre  al Colegio del S acro -  
M o n te  ,  con la  m ijm a  preferencia  
re fen d a  por el Señor (DoB. G a n d u l-  

f o ,^ e l  Señor T^oB. Carrillo e x p r e f-  
s& la m ijm a  preferencia en los A B o s  
de Sa b a tin a s , a que aVia- a/sifiidoy  
el Señor T>oB, é in o  añadió fnn -^  
dando el jü y o  ,  que en cafo {negado} 
de no tener la  p o jfifs io n  el Colegio 
d e l S a cro -M o n te , tan  n o to r ia p o rfu  
antigüedad , de argüir con an tela 
ción d el otro Colegio , j e  la debería 
dar immediiatámente la U nfPerjidad  
de ju fiic ia  : y  e l.Señor T )o B . G u ^ ^  
m an fu n d ó  el fu y o  defpues de alaer 
propuefio muchas ragpnes, que con
ciencian lo que iba determ inado,aña
dió , que acia hecbo en la U n iC erfi-  
dad d ifiin tos A B o s de Opoficiones a 
Cathedras ,  y  ten ta tiva s  para fu s  
Grados , en todos los quales aVian 
concurrido ambos Colegios , y  en to 
dos ellos aVia dado A renga d el Co
legio del Sacro -M o n te  ,  antes que 
al Colegio de los Santos A po /io les, 
y  que para ello f e  aVia inform ado del

% í
M a e jíro  ck Ceremonias de e/haU riG  
Verjidsad \ y  el r t f t t iá o  S e n o f !QoBk 
p la r im  fundando, f u  J^oto  : S )ixo y  
que fu ^ o le g io  de S a n tia g o , y  dicho 
Sentir en f u  nombré ., negaban todo 
lo dicho'pgr dichoé Señores ' ,  púrqu t 
yunque no negaba, f u  Colegio-^ f e t  
m a sm n tig u o  e l de l Sacro-M ontey  
pero que el referido f ü  Colégio aVia 
concurrido a  m atricular f e  e n la U n G  
Verfidad y  antes que el Colegio del 
S a c m M o n te : por cuya ra^on  debia 
fe rp ré fe r id o  en los A rg u m e n to s ,  y  
A fs ie n to , y  queprotejiaba en dícho 
nombre qualquier Jéterm inacioñ,qué  

f e  d iejfe  en p e r ju i^ o  de f u  Colegio 
de los.Santos A p o fto le s ,  y  de ella  ̂ 
pedia teftim onio  , para ocnrHr don
de le conV iñieffe ;  y \ el Señor ^oBoit. 
H ered{arefpon:dib Á la rá fo n  d le^  
gadá'^uecel Colegio d e l Sacro^M on— 
te  tenia tB ulla  de la . San tidad  deí 
Señor G regorü  ÚDe^mo quinto:,  f u  
data e y i^ ^ m a  S ^ t i í í t i o T  Pe
trum , año de m í  f t i fc ié n to s .y  y é in -  
t e y  Vno, para que los que C uafaffen  
las Facultades de fh ilo fo p h ia  , g: 
Sagrada F heologia  en las E fcuelas  
del S d ú 'o -M o n te  ,  fe tu V ie f fe n  por 
matriculados en qualefquiera de las 
U niVerjídades de E fp a ñ a  , como f i  
en ellas huViejfen Carfado ,  co% fo lo  
el teftim onio de los Cartonigos C a- 
thedraticos de dichas E jc u e la s ,  en 
que conftajfe la  prueba de dichos 
Curfos , y  para fe r  graduados en 
qualquieraU niV erfidad de qualquier 
grado mayor, en V irtud  de dicho t e f 
timonio , y  que dicho Indulto  A .pof- . 
tolico lo tenia efta UniVerjídaa l e -  
- ........ ......  - c ib i-



ilh ido  y y  ádm ítU o defdé dicho ano 
de m il JáJc ieh to s  ypeinte y  ^no h a f-  
ta  de pre /en te  i  pMes era yp to r io y  
ijue antes de que f e  fu n d a j fe  el Co^ 
legio, que f u e  de Santiago y f e  almian 
graduado de bach illeres  , y  M a e f-  
tros en bh ilo fo p h ia  , y  de Licencia^  

y  de b)oBores en Theologia  ?nuchos 
Colegiales del Sacro~yionte en fu e r ^  
%a de dicho Indu lto  *, y  que afsimif-^ 
mo con dichos obtenidos en l a e x -  
preffada form dy a V m i entrado ta m ^  
bien otros muchos Colegiales del S a ^  
cro -M o n te  en los dos Colegios , el 
f ^ a l  de S a n ta  C ru ^  3 y  ^l ^ a l  de 
S a n ta  C athalina de ejla  Ciudad^ 
y  que tam bién en el referido tiempo  
an tes de la  Fundación de dicho Co-- 

íe g io  de San tiago   ̂y  defde el año de 
p i i l  fe ifc ie n to s  "Peinte y  dos ,  ha fta  
W de m il fe ifc ie n to s  y  q m ren ta   ̂f e  
Afrailarían en los L ib ro s  de la  Unúrer-^ 
f d a d  muchos Qolegiales a B u a k s  del 
S a c r o -M o n te , que fueron . E x a m i
nadores de b a c h ille re s , y  M ae/iros^  

y  a fs i y que era ipn fu p u e flo  notoria
m ente  f a l f o  y el que f e  aVta hecho 
por el Señor L>oBor Diaria y en f u  
ra^on  alegada : T  el Señor S )oB or  
b a / io r  concluyo fu  V o to  y p ro te /i an
do qualquier determinación y que f e  
h if ie f fe p o r  e fla  U n h e r ftd a d  y en 
que f e  inno'^rajfe la antigua p o jfe f-  
f io n  del Colegio del Sacro -M onte  y 
en la prelacion de Á fs ien to  y y  A r 
gum entos y que tenia y y  que apelaba 
defde luego y y  en ta l cafo y para an
te  quien le  con^in iejfe  y y  dehiejfcy 
y  pedia tefíim onio  : T  el Señor V i -  
c e - ^ B o r  ^ o B o r  © . N ic o h h  G ar

i ta  y fu n d a n d o  f u  V o to  y anadio *plti'- 
m ám ente y que a'íria tenido d ifin ta s  
'A ños en efla  U ntPerfldad ,  y  que 
para no proceder inconflderadam en- 
te  y (Cpia preguntado a d  IDoBor ©. 

J o fe p h  de b u fia s  , Secretario y que 
lo era en efla  V n h e r f ld a d  y y  ¡o 
ayia f id o  por muchos años el efliloy 
que ayria alpi¿0 flem p re  en la colo
cación y y  graduación de ¡as A ren
gas'y que f e  daban d io s  C olegios; j  
que el dicho ^ o n  J o fe p h  de bg fcos  
le aVia dicho y que la  Areyíga f le m 
pre f e  al)ia dado y prefiriendo en ella  
d  Colegio del Sacro -M o n te  y al de  
¡os San tos Apofloles : con cuyo In 

fo r m e  lo aVta executado a js i  en los 
referidos A Bosy y  que tenia  por cier- 
to y f e  dehia ha-^er a f s i ,  por la  notoy  
ría antigüedad del Colegio del S a -4 

c ro -M o n te , refpeB o del de los S a n 
tos A poflo les : y  defpues de lo refeA  
rido y f e  determ ino por el Señor V U  
c e -b e B o r  y y  dem ds Señores T>oBo- 
res del C lauflro y f e  d iejfe  a l Señor
b)oB or Diaria d  teflim onio  y que  
aisia pedido y coninfercion del A fs ie n  
tOy y  determ inación de efle Q lau flro \ 
y  que para f o r m a l i ^ r la  y y  fe n ta r  
dicho C la u flro  en los L ib ro s  como 
tam bién para  la D a ta  de dicho T e f -  
trmonio y fu e j fe n  C om m ijfarios los 
Señores D oSiores D ,  F íicolds G a n -  
dulfo  y y  D .  Francifco de G u ^ n d n y  
por los que f e  f lr m a jfe  dicho A f  sien
to  y y  T e flim on io  y jun ta m en te  con el 
in fra fcrip to  Secretario s y  f e  acor do 
a fsim ifm o  y que f e  Ipiejfe por dichos 
Señores C om m ijfarios 'Pn C lauflro y 
que f e  aperfe celebrado el día

d i t



d ie ^  de Enero del arlo de m il f e t é ^  
cientos y  trece , y  f e  reconocieffe J t  
ejiat)a conforme d el tenor de la f o -  
hredicha B fcrip tu ra  de Concordia^ y  
(¡(eal C é d u la ,y  que ?io e f ta n d o lo je  
arregla jfe  a ella ,  te j í  ando todo lo 
que f e  exp re jfa jje  no conforme a 
ellas, y  con las referidas determ ina
ciones f e  d ij fo b ió  efle C laufiro ,  de 
que do y fee , T toñdD JS lico lds G an-  
d u lfo , D o c i.  Francifco de G ua
rnan. A n te  m í. de Molí*-
na r,S ecre ta rio .

I I  El refplandor de la 
jufticia de la deliberación de ef^ 
ce Clauftro, laftimb gravemente 
las aprehenfiones de ios que fe 
avian empeñado en foftcner la 
infundam ental pretenfion del 
Colegio de los Santos Apodó
les , y fin reparar en la prudente 
feriedad , é indiferencia , con 
que en él fe avia procedido por 
los Vocales, y en la plena auto
ridad , y jurirdiccion, que en la 
Imperial Univerfidad , y fu 
,Clauftro refide, para la dccifsion 
de femejantes negocios , con
forme a fus Conftkuciones, y en 
efpecial la vndezima de T em pore  

■ Conlreniendi in C la u firo , ib i : Tr<^- 
d iñ u s  ^ ñ o r  fa c ia t  , Ipt per S e d e -  
lurn e’))ocentur i l l i , qui ad C l a u f  
tru m  convenire tenentur ad co n fu -  
len d u m , referendum , a t que tr a ñ a n -  
-dum de redd itibus, fu m p t tb u s ,} A 0 -  
S J S U S , reform atione ,  E T  S ) E  
A L I J S  O M N I B U S ,  Q U ^  B B p  
T  E U T  O N E C E S S A ^ J ,
J T Q U E  V T I L U  V I S A  F U E -

x f
( ^ K T  (P % ^ B > IC T E  t / N / r £ í t
S I T A T E  Cuya Conftitucíon, 
con las demas , no folo eftan 
confirmadas por fix M ageílad, y 
mandadas p rad icar, fino es que 
eílá prohibida la difpenfacion, 
y mutación de alguna de ellas, 
aun al Reverendo Arzobifpode 
eña Ciudad en la Real Cédula 
de i^ .  de Julio de 1572. que 
efta impreíTa al fin de las C onf- 
cítuciones, fol. 28. Ibi i M a n d a -  
m os, que el dicho A r^oh ifpo  no d i f -  
p en fe , n t  m ude Confiitucton a lgunai 
E  J l  alguna le pareciere conloerna 
m udar f e  ,  nos, lo emhie primero k  
co n ju lta r ,  para que conjultado , f e  
pro l)ea ,  lo que coifnenga. Siendo 
confiante, que aun fin tan recó- 
mendablci autoridad ,  las Uni^ 
verfidades de Letras tienen pot^ 
Derecho la facultad de eftable^, 
ccr los Eñatutos, y Reglas con
ducentes a fu govierno polytico, 
y hazerlos pradicar, y obfervar: 
E x  te x t .  in  C a p .E x  lite r is , de C o n f  
t i t .  Benedid. Pereyra, de A cade
m ia , f e u  B^pub» L ite r .  l ib .z .  quo ífl.
2. ex n u M . 1 6 1 .  Mendo , d e j m \  
A cadem . lib . 1 . q u d fl . 3 é . ex n um :  
6 0 1 .  cum multis Eícobar , de 
T ^on tif. is" B^g^ J i^ r ifd . in  S tu d .  
G eneral, c a p . z ^ . e x  n . i .

1 2 Se trato por parce del 
Colegio de los Santos Apoftoles 
hazer Recurfo al Juez Ordina
rio Eclefiaftico , y  aun en Saba
tinas, que huvo en dicha U ni- 
verfidad en la tarde del mifmo 
día 3.0. en que fe avia celebrado 

D el



't  4
¿1 dicho C lauííro , íeíalio íiii ar
güir^ por no obedecerlo: en vif- 
ta de lo q u a l, la parte del Cole
gio de San Díonyfio  ̂atendien
do a la  Suprema Regalía , que 
á fu Mag. compete fobre todas 
las Univerfídades de Letras de 
Efpaña , que todas ellas elHti 
baxo la Protección Real : E x  
A u th , H a b i ta  y C. K e  F iliu s  pro  

^ a t r A h i :  F lo jíram  la u d e m ,  
proteBionem  omnino m ereantur\quo^  
r m n j cientia to tus illu ftra tu r  m un
d u s , R ipolfde ^ g a l .  cap. ^ 2 . p e r  
to t . Petr. Gregor, de ^ p u h .  lih . 
vi 8. cap. 5. in  princ, cap. 7 . n. 
13:. Efcobar, Ipbip ro x im e ,cap. z  1 , 

<«. 3 5. Sixtino, de F(egal. lih . i , 
Mendo, tó /p r o x im é  

l i b .x .  f i d f l .  á^.n. 3. Antunez, de 
0 onjat. l i b . z ,  c a p i z t \  n; 3. Ocur- 
-rio al Real, y Supremo Confejo 
de la C am ara, donde haziendo 
relación de lo acaecido , pidió, 
fe mandaíTe llevar á efeáo  di
cho Clauftro , y, que en fu vir
tud , fe le mantuvieífe en la pof- 
fefsion ,de argüir primero, que 
el Colegio de los Santos Apof- 
toles,y que fi eílc riivieíFe algo, 
que pedir , lo hizieíle en dicho 
Supremo C onfejo, por quien fe 
refolvib en 4.de Jun io  de 174^, 
Obe los Colegios ocurriejfen  ante e l 
V ijita d o r  de la Unilperfidad de efta  
C iudad  d deducir f u  derecho ̂ a d m i
tiendo/e las Apelaciones para la  C a 
m ara.

13 En fuerza de lo refe
rido  , el Colegio de S, Dionyfiq

Ocurrió en z.de Marzo de 1747 
ante el Señor Don juán  de Le- 
rin y Bracamente , del Confejo 
de Íli Mag. fu Oydor en la Real 
Chancilleria de efta Corte , y 
Juez Vifitador de la Univerfi- 
dad, y relacionando lo queque- 
da expreílado, prerendib , man- 
daíTe llevar a debido efcdo la 
providencia dada por el dicho 
Clauftro del dia 30. de Enero, 
y que en fu confcquencia le am-v 
paraíTe, y mantuvieífe en la pof- 
fefsion > en que avía efiado, y 
eftava de fer preferido en los Ar
gumentos , y Ados quefeofre- 
cieífen en las Arengas, y Funcio
nes Literarias, al dicho Colegio 
de los Santos Apoftoles.

14 Dado traslado de e f
ta pretenfion al Colegio de los 
Santos Apoftoles , la conteftb, 
pretendiendo fe denegaífe , y
c]ue íe le mantuvieíle , y ampa- 
raífe en la poííersion, en que d i- 
xo aver eftado , de preceder al 
de S. Dionyfio en Argumento, 
Aftiento, Arenga, y demás, que 
fe ofrece en las Concurrencias, 
que ambos tienen en la Univer- 
fidad, afsi en Concluíiones, co
mo en Sabatinas , y demás Fun
ciones Literarias, fobre que ale
go difuífamente : y aviendofe 
dado traslado al Colegio de San 
Dionyfio, por efte fe formo Ar
ticulo, fobre que por parte de el 
de los Santos Apoftoles fe exhi
bir ífen fus-Fnndaciones , afsi la 
que hizo el Lic. D.Diego de R i

vera,

■y

1
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vera, como la de Don Bartliolo- 
rné Venerofo , lo que co n trad i 
xo el de los Santos Apollóles; 
y por Auto,que proveyd el Juez 
en z o .d e  Mayo de 1747. de
negó al Colegio de S. Dionyfio 
fu pre^enfion , y que en quanto 
a la faca de los TeílimoiiLosde 
dichas Fundaciones, vfaíTede fu 
derecho, y mando, que refpon- 
dieífe derechamente a la Peti
ción del Colegio de los Santos 
Apollóles,

De efta providencia 
interpufo apelación para el Su
premo Confejo de la Camara el 
Colegio de S. D io n y f io la  quál 
fe le admitió folo en el efedo 
devolutivo , y fe le dio por tef- 
timonio , con el qual ocurrió 
con efe£lo á la Cam ara, y defde 
entonces no prefeuto mas Peti
ción en lo principal del Pleyto, 
el qual fe fue fubllanciando en 
rebeldía del Colegio de S. Dio
nyfio , a inílancia de el de los 
Santos Apódeles, y en eda for
ma fe recibid a prueba por Auto 
de iS .d e A g o d o  de 1747. y 
efi fu termino fe hizo folamente 
probanza, y feprefeiicaron di
ferentes tedimonios ( de que 
defpues fe hará mención) por el 
de los Sancos A podóles; y con- 
clufo en rebeldía del de S. Dio
nyfio , fe pronuncio Sentencia 
en 1 5. de M arzo de 1748. por 
la qual

16 Se m ando , f e  m antu- 
yiejfe d  Colegio de los Santos A f o f

toles en la ( ju ie ta ^J  p d d f t a p o j j e f -  
f o n  y en que en confoynndad d e f i t  
f r e í  ación de A fs 'ien to , fe m p r e  tu)x> 
en ios A ñ o s  públicos de L e tr a s , de  
argüir prim era f u s  Colegiales , que  
los de S .  T)ionyJiOy hafta  el A ñ o  
interrupción  , m otilado  por los Cole^ 
gia les de e f e , y  por e l C la u fro  de 
la U n iy e r fd a d  de de E nera  de 
1745. f e  declaro por nuloy 

y  de ningún ya lor  , ni e f e ñ o , coma 
acordado con error de hecho efunda-- 
do en el In fo rm e  equivocado de los 
bede les  , los quales y .como confaPa, 
de f u s  d e p o f dones hechas en e/ios  
A utos y avian comprehendido por Ar~- 
gum ento  de orden prela tivo  la pro~^ 
po fc ion  del medio , que antecede d  
todos los A rgum entos , y  ^ ’plicas^  
y  f e  mando , que el Secretario de la  
U n iV erfd a d  anotaffe a l m argen de  
dicho C la u fro  e f a  S e n te n c ia , de la  
que /e  p u f  ejje  Copia a d a  letra  en  
los L ibros de ella ,

17 Eda Sentencia fe h i
zo fiber al Procurador del Cole
gio de S. Dionyíio , por quien 
fe interpufo apelación de ella , y 
fe le admitid folo en vn efedo , 
y por parte del Colegio de los 
Sancos Apodóles fe indd á fin, 
de que fe anotaííe dicha Senten
cia en los Libros de la Univer- 
fidad, y fe mandd afsi, fobre que 
fe pradicaron diferentes dili
gencias,

18 Y en ede edado,
aviendofe ventilado en el Real 
Confejo de la Camara , en ra- 
zon de los dos Recurfos hechos

por
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por parte del Colegio de S. Dio- 
Hyfio y alegadofe deja jufti- 
eia 5 afsi por eílc como por 
la del Colegio de los Santos 
Apoñoles i y eftando legitima- 
mente eonclufo, y feñalado día 
para fu determinación , fe expi
dió Real Cédula en 11. de Mar
zo de 174P por la qüal f e  mando  
líelearyCon la qualidad deporaora^ d  
p ura  5 y  debida execucion , la  pro))i- 
dencia del dicho J u e ^  de 15. de 
M a r^ o  de 1748. y  que bolleiejfe 4  

rec ib ir el T le y to  d  prueba por Y ta  de 
f f l i f i c a c h n  ,  con term ino de i o .  
dias- conímunes d las h a r te s  y Jobre  
la  p o jfe fs io n , que alegaban leño y y  
'otro Colegio , de preferir  en los Ar-> 
gum en tos, Y aviendofe requeri
do con ella al Juez Vifitador^ la 
dio el cumplimiento llanamen
te, y en fu virtud ocurrió el Co- 
Jegio de S. Dionyfio ante el mif- 
m o Juez Vifitador pretendiendoy 

f e  le  mantuleiejfey y  am parajfe en la  
p o jfe js io n  de preceder en los Argu-, 
m entos , y  en las dem ás Funciones 
L ite ra r ia s  , que J e  celebran por la 
U nileerfdad  al dicho Colegio de los 
Santos A p o fo le s  , mandando lle'Var 
A e feB o  el citado C lauflro de la  U n i^  
leerftdad del dia 30. de Enero de 
1745.

19  Dado traslado al Co
legio de los Santos Apoñoles, 
por eñe en 6 . de Julio de 1745?.

f e  pretendió y f e  le mantiú>iejfe y y  
ampara ¡fe en la  po jfe fs ion  y en que 
d ixo  eftar de preceder a l Colegio de 
S. FJionypo en los A rgum entos , y

h i  las dem ds F u n cw iésyy  'ABos L L  
t  erar ios de laU nh)erfidady mandan-- 
do lleloar A efeB o la Sentencia pro
nunciada por el dicho Juc':gF íJlta- 
dór en i  5. de M a r  de 1 748. fo- 
bre lo qnal alegaron difuífamen 
te las Partes de la jufticia, y eu 
el termino de prueba fe hizo 
Probanza por el Colegio de San 
Dionyíio , con crecido numero 
de üeftigos, y fe prefcntaron por 
v n a , y otra Parte varios inftru- 
mentos , y por el D odor Don 
Francifco de Gnzman , Maeñro 
de Ceremonias de la Univerfi- 
dad fe formaron dos Planes,; 
vno de la firuacion del Aula Ge
neral de dicha Univerfidad , y  
forma de Afsicntos, que ay en 
e lla , y otro del T h ea tro , que fe 
haze en el Patio de la mifma 
Univerfidad para los Bejame-* 
ncs , y Conferencias de Grádese 
de todo lo qual fe hara defpues 
relación.

z o  Y en efteeñado, ha-< 
llandofe conclufo el Pleyto por 
v n o , proveído por el Juez Vifi
tador en 18. de Julio de 174^. 
motivando hallarfe executadas, 
y fenecidas todas las diligencias 
prevenidas eñ la Real Cédula, 
en cuya virtud procedía, man
dó , que el F fc r h a n o  fa c a  f e  Copia 
de lo aBuado defde dicha ^ a l  C e- 
dula  y y  F rohan^a  hecha por parte  
del Colegio de S .  ^ io n y j io  y y  J e  re-  
m itie jfe  al ^ a j y  Suprem o C o  f e -  
jo  de la  C am ara , con citación de las 
F  artes , A quienes f e  hi^^iejfefabery  
para  que les c o r fa j je . Avien-
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I I  Avícndofe embíado 
dicha Cónipulfa, y vifta en el 
Real Confejo de la Camara^ con 
lo qne fe alego por parce de am
bos Colegios, fe cypidib Real 
Cédula en 6 . d e  Noviembre de 
i7 4 p . dirigida al Juez Vifica- 
dor , paru que co n tim a jje  en ejhx 
Caufa h á jlá fu  detem inaew n^ otor^ 
gando las apelaciones para ante di--- 
cho ^ a l  Confejo , j  no para otro 
T r i í tm a l  ,  n i J u e ^  alguno : con 
la qual fue requerido ,  y  la 
obedeció llanamente , y man
do y que las Parces pidieífen 
lo que les convinieífe 5 y por la 
del Colegio de los Santos Apof- 
toles fe alego de la jufticia j y 
por la de el de San Diony- 
íio fe concluyo , y pidió , que 
con citación de la otra Parte y fe 
pufieífe Copia en eftos A^^tos, ,

ARTICULO II.
F U N D A S E L A  JU S T IC IA , Q U E

afsifte al Colegio de S. Dionyfio en lo 
principal de efta Caufa.

lós Ados Literatios de la Impc-i 
rial Univerfidad , para lo qual 
fe fuponen ambos igualmente 
poíTeedores de la precedencia, 
que fe litiga j y como efto no 
puede fer naturalmente afsí, 
porque embuelve notoria con
tradicción , el que dos Perfonas 
diñintas obtengan á vn mifmo 

E tiem -

t i
del referido Claitftro de la Uní- 
verfidad de 30, de Enero de 
3 74 5. y aunque efta pretenfiorí 
fe avia denegado muchas vezes 
al Colegio de S. Dionyfto y que 
con reiteración avia pretendido 
fe pufieífe en eftos Autos Copia 
de dicho Clauftro y para que 
Gonftaífe en ellos la certeza de 
fu contenido, y formalidad, con 
que fe avia procedido en élí 
aora por Auto de i8 .d e  Abril 
de efte ano fe mando poner , y 
con efeñofe pufo a la letra, que 
es el que queda referida.

2.2. Y en efta forma fe 
baila el diebo Pleyto legitima- 
mente conclufo, y vifto para fu 
determinación. Que es todo lo 
que confta de el hecho, y de el 
eftado de los Autos,

1 3 T Z i ^  prefentc (co-
I mo lo convenzen las 

pretenfioiies de las Partes ) es 
puramente PoíTeíforio, porque 
ambos Colegios pretenden , fe 
les manutenga , y ampare en la 
poífefsion , en que dizen eftar, 
y aver eftado, de preferir el vno 
al otro en los Argumentos de



tiempo ís íácnticíi pofíeísioii us 
vna propria cofa, como lo pon
deraba el Jurifconfiilto Paulo, 
in  L .  Tofsideriy 3 .  E x  contrario^ 

. f f J e  A cqu irend ,po ífe f.lh i: ^ lu r e ^  
eamdem rem  in  fo l id u m  pofsidere  
n o n p o jfu n í y contra, na turam  quippe 
e ji  y ’í t  cum ego aliquid teneam  , tu  
quoque idem tenerel)idearis, Y po
co defpLies, ib í : N o n  enim m agis 
eadem  po jfefsio  apud dúos ejfe  p o -  
t e f l  y quam  ÍPt tu  fia reV íd ea ris  in eo 
Joco y in quo£go f i o ,  Id el in quo ego 

Jedeo  y tu  fe d e re  y idearis. D. Va- 
lenz. l llu jlry  tra B , 2. cap.
Cap: i . e x  n .^ .  cap .5. e x n . i 4. 
O to Z y d e  J p iu b . lu r . lib .:^. cap .1 0 .  
n u m .iO r

24 Es prcciíTo ocurrir a 
las pruebas , y  juftificaeiones, 
que de los Autos refulten en di
cho aíTumpto, porque de ellas 
( y  no de los voluntarios alega
tos de las Partes) fe ha de pro
ducir el verdadero concepo de 
jufticia ̂  que declarando , qual 
de los dos Colegios eftá en la 
poífefsion de dicha preceden
cia , le manutenga en ella : pues 
eneíla materia de preferencias, 
es indifputable de Derecho, que 
competen los Interdi<Stos pof- 
feíforios , y que folo al que 
prueba la poífefsion •, "íel quajiy 
fe le concede la manutencioní 
E x  te x t .  in  leg. N o n  ta n tu m  y j f .  
de d ecu rió n . E .  Prim iceriusy C . d e  
O ffic . ^ r d f e ñ .  docent in cermin. 
D. Cañillo y to m . 7. d e T e r t .  cap. 
4 1. ?i.5 : V r g e t  e t ia m , pof^t

f e f s m ú s  commodum ¡ &  e fe íh m  
m agnum  e jfe  y eunujue iDíderi dehere 
in pojjefsione tu e n d u m , quem prius  
pofsidere y iS íp rm s pojfejsionem  ac-  
c^pijfcy c o n fia t: f e f a n é  quoad proí^ 
ceden tiam , prior indicatur is , qui 
inpojfe fsione m íe n i tu r y ^ in  illa co- 

Jert)ari debet. Ec n. ^o. Se 6 í .  D. 
Larrea, A lleg a t. $ i . n . s .  E t  ideo 
ad prdcedentiíe conferí)ationem  , l) t 
in  ea aliquis m anu ten ttonem conje-^ 
quatur , interdiEla p o jfe jfo n a  con- 
ceduntur , contra eum  , qui turha^  
)?erit p o fs id e n tm  y cui etiam  conce
d itu r  fa c u lta s  r e ff te n d i de f a ñ o .  
Hermofilla ,  in  P rolog, ad L e g .  
p a r tit . G l. z . n .  1 10. Ferro Man
rique, de ^rcecedent. q u d f .  i  S. per 
to t .  Pofthio , de M a n u t. ObferV. 
1 o . M.3 1. O b fer la t. 5 3. w.14. 
Efcobar , de L^ontif. ^ g ^ J u -  
r ifd .C a p .x ¿ ^ . §.x. n .^ ^ .a p u d q u o s  
p lu r im i.

2  ̂ Todos los quales, y 
otros muchos, que tocan la ma
teria, fe fundan , en que para la 
Decifsion de las Controverfias, 
que fe fufcitan fobre preceden
cia , es Ley inviolable , el eftilo, 
y coñum bre, y la obfervancia 
de muchos años, e x  te x t .  in  Cap. 
Cum olim  y de C onfuetud . Ybi D. 
González, n . x i .  Hermofilla, labí 
proxim éy num . 1 0 1 .  D.Valenzucl. 
Velazq. Confil. 34. e x  num . 132. 
C o n fl. 5 2» 43. Confil. ^ 3 - n. 8.

Confil. 201. ex  w. 43. D. Salg. 
de ^ g .  ^ r o te ñ .  p . 2 . cap. 9. 72. 1 8 . 

D. Solorzano, in A lleg . d e E r . t -  
ced. S ena t. In fia r . We 18 . 1 3 í *

i
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(¿íT 3 2. García , de N o h H it. G lo jf,
I 8. n.48. Gratiano j (D ifcept,
F oren /.cap . 298. w, 8 . cap. 492 . 
n . ^ .  ^  cap. Z 6 j .  n . z j .  Cyriaco, 
L ih .  z.C ontro)?. z o i .  ex  n.  i 6 S ^  
Sperelio^ T ^e c if.- jé . ?i.3. Pofthio^ 
de M a m te n t .  F )ecif. ^ z . n . 6 .  ©e- 
á f . ' j  i .n . 'L .  ^  T ) e c tJ .z z ^ .n u m .z ,  
¡Víaftrillo j de M a g tflra t. L ih .  4. 
C a p . i ^ . n . i .  <3 ' 1 0 ^
71 .16 .

z 6  Y que afsi como al 
que prueba la poíTefsion, eñilo, 
y coftumbrc en fu favor de la 
precedencia, que fe litiga , debe 
fer amparado, y manutenido en 
ella j en la mifma forma, el que 
refultaíTc aver invadido injufta- 
mente la dicha poíTefsion, y pre- 
tendidola vfurpar, y turbar, de
be fer cañigado , por pena de fu 
am bición, en que no folo no íe 
le manutenga, fino es que pier
da , y fe le deponga del lugar, 
que antes tenia , y fe le coloque 
en el vltimo j Can. F rp c ip i-  
m us y 9 3. L ) i/ i in c i . 'lh i:T u n c  enim  y 
f ic u t  ilíius locum tenens honorahU  
tu r  *, Jhjuis libero pr^cfum p/erit hoc 
tirá n n k é fa cere  y  d proprio gradu  re-- 
p u l fu s , l)ltim us omnium f i a t  in  or
dine fu o . C z n .S ic  decety  z  5. quaefi.
2. i b i : S'/c decet fid e m  SanB orum  
M atrum  in  Lcclefia  f e r i a r i  Catho
lica y  quod habuit y  arnitatyqui im -
probabili tem erita te  y quod non acce
p i t , a ffu m p ferit. D. Valenz. Ve- 
lazq. Co/i/z/. 34.. n. 30. Im m o ta li 
cafu' occupans  ̂ ius propriae Sed is  
p e r d i t , ipfoque debet p r iv a r i , < 3  in

loco inferiori p o n i, ad Indicis bene
p lac itum . Hermofilla, li^bi p ro x i
m e y num . 115. donde defpues de 
aver fundado en el 1 1 4. que ei 
que cila en la quafi poíTefsion de 
la precedencia, puede defender- 
fe con mano armada , para re- 
fiftir al agreíTor violento , que 
lo pretende defpojar. Continua, 
Ibi: E t  hoc y cafu occupator ju s  p}'o- 
p r ip fe d is  p e r d i t , ipfoque debet p r i -  
laariy in loco inferiori poni.

27 En cuyo fupuefto, es
preciíTo recurrir á lo que confia 
de los A utos, para reconocer 
qual de los dos Colegios m elius  
indu it arma en efia difputa , y 
qual de los dos ha jufiificado la 
dicha poíTefsion ; y que fola- 
mente laaya probado el Cole
gio de S.Dionyfio, confia de los 
fimuentes fundamentos.o

S el primero, y princi- 
j  pal fundamento , el 

Clauftro de la Imperial Univer-: 
fidad de 30. de Enero de i 7 4 T* 
en el qual los 24. Vocales de 
quefe eompufo (a excepción fo 
lo del Dodlb. Olaria) vniforme- 
mente confeíTaron, y afirmaron 
la poíTefsion , en que fiempre 
avia eftado , y efiava el Colegio 
de S. Dionyfio , de preferir en 
los Argumentos al de los Santos 
Apofioles, hafia el A G o  , que 
dio motivo á la p refen te  Con- 
troverfia, lo q u a l  refolvieron,

no
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n o  funJcidos eri ei Informé ¿ c  
los Bedeles ( como voluncaria- 
iTience  ̂ y contra el hecho de b  
verdad fe ha querido ruponer,) 
fino es por los que cada vno de 
los Do&orcs Vocales hizo de 
oídas a los M aeftrosdeCeremo
nias antiguos , y á los D odores 
predeceíTores, y de vifta, y he
cho proprio en los Aétos Lite
rarios, que avian ten ido , actua
do , y prefidido en la Univeríl- 
dad de tiempo immemorial á 
eíla parte, fin cofa en contrario, 
y fingularmente en la depofi- 
cion y que hizo el Dod:. Don Se- 
baftian García , Maeílro enton
ces adual de Cerem onias, dan
do  todos los Vocales tan graves 
motivos , y fundamentos de b  
pradica de efta precedencia, y 
de ei eftilo , v fo , y coñumbre, 
que fobre ello fe avia obferva- 
do , que aun no dexan razón, 
para que fe pueda dudar lo con
trario ; y fobre tan folidos fun
damentos eftablecieron la juf- 
tifsima refolucion , de diferir a 
la pretenfion del Memorial del 
Colegio de S.Dionyfio.

2^ Cuya deliberación, 
es muy recomendable en el pre- 
fence aíTumpto, porque los Vo
cales del citado C b u ílro , fon 
teñigos mayores de toda excep- 
cepcion , y de fumino aprecio 
para deponer en vn hecho de 
materia , que frequentemente 
acaece, y ha acaecido dentro de 
la Univerfidad, como lo es el

Concutfo de los dos Colegio^ 
para A rgüir, por lo qual n o po- 
dian ignorar , b  certeza de 
qual de los dos eftava en la pof- 
fefsion >e/ f i a / i  de Argüir prime
ro ’, por lo qual tiene á fu favor el 
Colegio de S. Dionyfio, por ref- 
tigo de fu juñificada poflefsion, 
no menos, que toda b  Univeríi- 
dad de Granada legitimamente 
convocada a el dicho Clauftro, 
que afsi lo declaro , y refolvio 
por él, en vna materia tan pecu
liar de b  mifma Univerfidad, 
para la qual fon teftigos muy a 
propofito los mifmos Individuos 
de ella. Mafcardo , de fr o b a tio n ,  
tom . 3. Concluf, 1414 . íoí.Me-
noch io , de J rb ttr -  ca f. 1 0 6 .  per  
toe. Paz Jordán, L u cu b ra t, tom . 3 J 
lih . 14. tit, 18. mm. 583. cumf  
Card. de Luca, de J u d ie . d ifcurf¿  
S z . n .  ^ 6 .  i r d e  T e f ia m . d i j c . i ^ j  
n u m .^ . Sabelli, in  S u m m . tom . 4. 
verb. T e / i ¡ s , f u h m m .  7. & verb. 
U n b e r fi ta s   ̂ nm n. 14.Farinac.de 
T e ji íb . q ü d fi .  ó o . i l la t .  i j .  e x  n . 
4  5 o.JtgnanteY  ^2.47 ̂  • donde afir
ma, que lo referido procede con 
fuperioridad de razón , quando 
entre los Vocales del Colegio, o 
Univerfidad fe hallan perfonas 
Sacerdotes, y Religiofos  ̂ por
que por efta circunftancia me
recen plena fee fus aíTercio^ 
ncs.

30 Con lo que concur
re, que en efta materia, (aunque 
lo demas faltaífe) baftaria la fo- 
b  depoficion ele] Ma.eftro de Ce-

re-



remonias, cl D o d c , D. Sebafiíañ 
García , para canonizar la dicha 
poírefsioa j porque además , de 
que depone , como los demas, 
de hecho proprio,es en cofa per
teneciente á fu Empleo , y al 
Magifterio de Cerem onias, al 
que fiempre fe ocurre en eftos 
aíFumpcos , para refolvcr con 
apierto las queftiones , que de
penden del eílilo , y coílurabre 
fobre preferencias, y fobre otros 
qualefquicra particulares. Gts,-- 
c h n O f ^ i / c e p t .  F o r tn /, Cap. 6 x 6 ,  
n . 7. Cap. 6 ^  6 0 .  Cap. 6 ^ y ,
n . i ^ .  C a p .Z ^ x .  n .x .  iT C a p .^ 1 0 ,  
n . i $ .  Rotea,/?. 2. ^ e c i f .  z i o . n ,  
I .  D e c if. 102. n m n . i ^ . p . i o .  
Menochio, de J r b i t r .  Caf, p 9, per 
to t. Card. Thufc. L i t . T .  Concluf^ 
'1^8. Sabelli,mS'www, ^ . l e / i e s ^  
?2.11. I b i : T e / i is  dependas d e fa B o  
prpprio , p rd fe r tim  [ i  j t t  depu ta tm  
ad o ffiáuM y de cujus concernentibus 
agitur , fid e m  fa c i t .  Porque fi es 
Brocardico, queá los Peritos en 
el Arte fe ha de dar fee , y cré
dito , cLim plurim. Ayllon , ad 
Gómez, x .V a r .C a p .^ .n .6 .  no es 
dudable , fe debe darla mayor 
fee al Maeílro de Ceremonias.
• 3 1 Sin que a lo antece

de nte obftenlos fuciles reparos, 
que por parte del Colegio de los 
Santos Apoftoles fe oponen al 
Clauftro referido porque fien- 
do el primero dezir, que no fue
ron citados para é l , todos los 
Dodlores, que debieron coocur
rir, eña fupoficion fe halla cqnr.

vencida de falfii,  con Iq qfic 
confia en el mifmo Clau.fl:ro(ru^ 
pra n. 10.) de que dieron fee lo^ 
Bedeles, de aver citado ante d iem  
al Chanciller , y  Señores í)oclores  
de todas las Facultades , a que tef-* 
pondieron al¡}erlo exem tado todo ello^ 
y  que daban f e e  ; á cuya afTercio;t 
fe debe dar pleno crédito, Ce- 
Val los, Comm.contra Comrn. q u a /i ,  
3 8 1. Paíferino, d e E le B .  Canon¿^ 
cap, 11 . q u d fl .  cum feq q c
Sabelli, in S u m m , verb.C/wil?ery/-* 
ta s ,fu b  n .Z .v h i G x n im o f D i f c e p t \  
F oren f. cap. j z i .  per to t, 5 c vepb.; 
C itatio , f ü b  n. t ,  Mayormencep 
quando nada fe ha probado , ni 
juílificado en contrario , ni aun 
atrevidofc á citar determinada
mente , qué Doólor huvo de la 
Univerfidad , á quienes los Be-*, 
deles no avifaífen.
- 3 2 Y fiendo el fegundo,'

cl dezir, que el Clauftro no tu
vo facultad, ni jurifdiccion para 
la cicada refolucíon , efto es 
igualmente incierto, porque co
mo queda fundado fupra n. 11. 
por efpecial Conftitucion de 
efta Univerfidad , y por Derc r. 
c h o , huvo jurifdiccion bailante 
para lo que determino i mayor
mente quando procedió can juf- 
tificadamente , que no conten- 
tandofe con las exprefsiones dcl 
Memorial del Colegio de San, 
D ionyfio, ordeno , que los Be
deles requirieffen al Colegio de 
los Santos Apoftoles, para que 
ocurrieííe á manifeftar los fnn- 
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t t
dame neos y qué tuvieííe en ex- 
clufion de lapretenfion del Co
legio de S. Dionyfio, lo que con 
cfcélo executaron los Bedeles, j  
de ello dan fee : y fin embargo 
no hizo recurfo alguno , ni liaf- 
ta encofíces lo avia hecho a n in
gún T ribunal , cotí que no es 
difputable la facultad de la U ni- 
yerfidad para dicha Decifsion.

33' Y  fiendo el tercero,, 
el afirmar , que los mas de los 
que concurrieron a dicho ClauT 
tro tenian particular afección al 
Colegio de San Dionyfio , por 
aver fido Colegiales en é l , y fer 
algunos aétuales Canónigos de 
aquella Infigne Colegial , es 
igualmente defpreciable: lo pri
mero , porque de los que con
currieron al citado Clauftro , n i 
avían fido Colegíales delCole^ 
gio de S. D íonyfio, ni eran Ca
nónigos del Sacro-Monte, ni te
nian dependencia alguna coi% él 
el Doél:. D. Nicolás Garcia H ol
gado, V ice-R edor, y los D o d o - 
res Merida , G andulfo, Efpino- 
fa, Palma, Zarate, Gamiz, Guer
rero , Pino ,Cant:ero , Guzman, 
P erez , Arroyo , y el Maeñro de 
Ceremonias D./Sebaftian Gar
cia, que Con en numero catorce, 
mayor parte de los que concur
rieron á dicho A do.

34 Lo fegimdo, porque 
de los diez Vocales reliantes {a 
excepción del D od . O laria, que 
fue contrario vnicamente) los 
nueve, ( de los quales algunos

aVian fido Colegiales del Cole
gio de S. Diony fio, y otros eran 
adualmente Canónigos del Sar-

t i
cro-Monte) fon perfonas de tai 
graduación , y circunííaneias, 
que ni por fu Eftado, ni por otro 
motivo alguno es de prefumir, 
faltaffen ala verdad de el hecho 
por afección particular, ni por 
otro refpedo alguno, y como lo 
que es delito no fe prefum e, fi
no fe prueba , Farinac. de f  m i s  
Tem pera quae/l. 8 5. per to t , Urceo- 
loyC ontr.F oren f. C a p .^ i ,  e x  w.2 3. 
Menochio , de T r A fu m p t. L ih .  ^ , 
p r d /u m p t. per to t , Graciano, 
íD ifcept, F orenf, cap. ^  6 7. e x  n. y, 
Altimari, de TSLulitt. ContraH. ru^  
h r . i .  q u d f t . i  i . e ^ n . ^ 3. to m .s . es 
pura temeridad fin fundam en- 
tcr,du(íar de la legalidad de vnos 
teíligos tan de mayor excep
ción, apoyada de la mayor par
te de los demas Vocales del 
Clauftro , en vn hecho publico 
á todos los de la Univerfidad, y 
aun a todo el mundo.

3 y Lo tercero ,  porque 
avieado concurrido á dicho 
Clauftro dos DoóFores , que 
avian fido Colegiales del Cole
gio de los Santos Apoftoles, co-' 
m o lo fueron el Doél. Arroyo, y 
el D od . Olaria, el primero con- 
fefsb con los demas Vocales la 
poíTefsíon, y preferencia del C o
legio de S. Dionyfio en los Ar
gumentos , y folo lo contradixo 
el D od . O laria, negando inde
finidamente todo lo dicho: por

lo s
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Jos demas Vocales i y la razón, 
que parad lo  dio , fuefolaríietir 
te , la de que fu Colegio fe avia 
matriculado en la Univeffidad 
antes, que el Colegio de S. Dio- 
t r y f io lo  qual es igualmente in
cierto, como fe man ifefto en di^ 
cho Cabildo , y fe fundara def- 
pues. '

Con que a todo coh- 
cepro fe califica la legitimidad, y 
jufticia del citado Clauftro  ̂ el 
qual no contuvo nulidad algii- 
na,y el averfe determinado con
tra él en la providencia del Juez 
Vifitadot de de Mayo de 
1748. fue , porque no fe tuvo 
prefence , ni hafta aora fe ha 
puefto en los A utos, por cuya 
caufa ningún perjuizio puede 
inferirle la dicha refolucion *, ex 
late tradít. á D. Salgado, de 
(pro teB , p . I . cap. Z . e x  n. i i . a d  
20. & conducit Valeren , de 
T ra n fa S i. ú t . cpiidft. á .̂

1 9 .

§ .  I I .

5 7 S el fegundo funda- 
j  mentó , la Probanza 

de teñigos hecha por parte del 
Colegio de S. Dionyfio en efte 
Pleyto , en la qual fueron exa
minados 13 . teftigos, ocho de 
ellos, de los D odores, que inter
vinieron en el citado Clauftro, 
y cinco que no intervinieron en 
é l , todos de mayor excepción, 
los quales ala fegunda pregunta 
articulan de yifta , y hecho pro-

2 5
prío , la poíTeísíon del ColegiG^ 
de S. Dionyfio en efta preceden
cia^, con tales exprefsioties, que 
no fe necefsica de mas pondera
ción, que fu s dichos.

38 El Do6t. D.Sebaftian 
García , Medico, de Maeftro de 
Ceremonias Jubilado de la Uni- 
Verfidad, de edad de 70. anos, 
dixd f Que en todas las Concurren
cias L ite r a r ia s , y  JE ios de S a b a ti
nas en las Facultades de F h ilo /b -  
p h ia \y  T heologia  , celebrados en el 
G eneral de la Im perial Unt'))erfi~ 
dad ,  d que ambos Colegios han con^ 
currido , de mas de l?n Jtglo d e fta  
p arte , ftem pre  ha precedido el Colé^ 
gio  del S a cro -M o n te  en el, A rg u 
m en to  al Colegia de Santiago ,  que  
oy lla m a n  de los Santos Ápoftoles\ 
y  que dicha Colegio del S acro -M on te  
ha eftado fiem p re , y . en todo el r e f t ^  
rido tiempo en la im m em orial quie
t a ,  y  pacifica  poffefsion  de dicha 
preferencia en el A rgum e?ito ,d  V t f -  
ta ,  c ie n c ia p a c ie n c ia  del dicho Co
legio dé los S an to s-A po fió les , el que 
ja m d s  lo ha contradicha, n i reclam a
do ha fi a el lance ,  que dio motfuo d  
efte F ley to  \ todo lo qual ha M ifto  

f e r , y  pa ffa r a fs i p a r fu s  Concurren
cias ,  y  A ñ o s  ,  que ha tenido en la  
U núJerfidad ,  de mas de 40. anos d  
efta  parte  \ y  e/pecialm ente tiene de 
ello entera ,  y  cabal no tic ia , por la  
particu lar obligación de M a e ftro  de 
Ceremonias de dicha Unileerfidad, 
que firV ib  por cerca de ^ o .  altos, 
úYtendola adquirido de lospredecej-  

fo r e s  en dicho M a g tfte r io ,y  alíerfe^
le
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le derlhado h á / lá ju  tiem p o , éñ l^úé 
Jtem pre f e  p rañ ico  , y  obJer'))o todo 
lo que el te jh g o  Íle\)cí depue/to ^ f i n  
coja en contrario.

S 9  T  fo la m e n te  ha y¡/lo  
'A rgüir d  Colegio de los San tos  
A pofto les y defpues del Im peria l Co- 
legio de Seriar S a n  y fig u e l  de efla  
Ciudad y que es el que im m ed ia ta -  
m ente precede a l del Sacro-M antey  
en todas  ̂y  Jolas las Concurrencias 
L ite r a r ia s , y  A ñ o s  de Sabatinas de  

Ju rifp ru d en c ia  ^m as ejlo es y y  ha j l -  
do y por quanto dicho Colegio del S a ^  
ero -M on te  no arguye y n i replica en 
los Exercicios L iterarios de e f a  
F acu ltad  y porque no f e  lee en las 
E fcu e la s  del Sacro-M onte y donde 
y  nicamente f e  CurfaUy y  leen Cathe^ 
dras de F hilo fophia  y y  Theologia  
E fco la ftica  y M ora l y y  ExpofithfU y  
m as en los A B oSyy  Exercicios L i t e 
rarios de e fta s  Facultades , a que 
ambos Colegios han concurrido y in -  
concufám ente ha preferido dicho Co
legio del Sacro -M onte  al de S a n 
tiago y oy de los Santos ApoJioleSy co
mo es publico y y  notorio a quantos 
concurren, li>én,  y  fa b e n  de Unh>er- 
f id a d . .

40 El Dodí:. D. Francis
co de G uzm an, Cacliedratico de 
Prima en la de Medicina de la 
Univerfidad , y Maellro adlaal 
de Ceremonias en ella , de 45* 
anos de edad ,  dixo : E s  cierto , y  
confiante ,  que en las Concurrencias 
L ite ra ria s  de la Im perial U n h e r f -  
dad en las Facultades de F h ilo fo -  
phia  ^ y  Theologia ,  que f o n  las que^

Vntcam ente f e  C uyfan en el Colegio 
de S ,  D ionyfio  ,  por cuya parte  es 
prefen tadú  el tefigOyCn J i f  tiempo de 
ínas de trein ta  a fios,  que ha Curfado  
las E fcuela s de la Im perial U n h e r -  

Jidad  y y  a fsifiido  d muchos de los 
A ñ o s  celebrados en ella , y  en p a r ti
cular de dos años d efla  p a r te , que  

f e  halla exerdendo el M in ijle r io  de 
M a e /ir  o de Ceremonias yfternpre , y  
en todo el dicho tiem po ha Vi f io  p re -  

f id ir  dicho Colegio y y  f u s  Colegiales 
en el Argum ento  al Colegio ,  y  f u s  
IndiJ)iduos de los Santos Apofioles  
S .  iBartbolom é, y  Santiago  de efla  
Ciudad y en cuya q u ie ta ,  y  pacifica  
pojfefsion  ha eftado f ie m p r e ,  y  de  
tiem po im m em orial el Colegio del 
S  aero-M onte d V ifla , ciencia, y  p a 
ciencia del Colegio de los S a n to s  
Apofioles y que ja m a s lo ha contradi^  
cho y n i reclamado ,  ha fla  el lajice^ 
que acaeció,y dio motilpo d efle F le y -  
to  y e l que prefenció el te f i ig o ,  co
m o en f u  lugar hard exprefsioity 
todo lo qual fabe ,  por alperlo V f o y  

f e r  y y  p a jfa r  a fs i en f u  tiem po ,  y  
alpeylo oído de^ir a perfonas ancia
nas y D oB ores Condecorados de dicha  
Im peria l U n h e r fd a d  , y a l  M a e flro  
de Ceremonias \D .Seba fiian  G arcía^ 
que f e  halla Jub ila d o  por f u  ancia
nidad \ con cuyas indiViduales no ti
cias, y  fu n d a m en to s  y y  lo mucho que  

f e  ha control)ertido e fia  ej'pecie 
entre los Individuos de dicha Im pe
ria l UniVerfidady ha quedado,y e fid  
en la entera noticia de ello.

41 El Dodl. D. Antonio 
de Merida, y Morales j Colegial

en



en el Real de Santa Cruz ele eña 
Ciudad, Prebendado de la Santa 
lalefia Cachedral de ella , Mayo
ral Mampaftor del Real Hofpi- 
tal de Señor S.Lazaro, dixo: Q ^e  
ha mas tiempo de 40. años y que el 
te jligo  y flendo Colegial en el Im pe^  
ria l d eS M igue lyem pe^o  dC urfar las 
E fcuelas de la U n b e r f id a d  , de/de  
cuyo tiem po ha ^ i f to  , y  obferl^adoy 
que en las Concurrencias L ite ra ria s  
de la  Im perial Unú>erjtdad en las 
Facultades de FhilofophÍ4 y y  T h e o 
logia y que fo n  las que f e  C urfan en 
el Colegio del Sacro -M onte  , ejle  
Jiempre ha precedido en el A rgum en
to  al Colegio de los San tos A p o fto -  
les y en cuya quieta y y  pacifica p o f -  
fe fs io n  ha efiado el dicho Colegio del 
Sa cro -M o n te  , en aquellos A ñ o s  de 
Sabatinas , en que les toca argüir a  
efios Colegios y y  en m uihas ocafiones 
ha fa lta d o  el Colegio de el S acro -  
M o n te  y atrihuyendofey d que con los 
malos tem pora les, y  por efia r tan  
d ifian tes de efia  Ciudad ,  fu e le  no 
concurrir a la Unilperfidad de ella  
dicho Colegio del S acro -M on te  : en 
cuyas ocafiones , f in  com petencia , y  
en f u  lu g a r , ha argüido el Colegio 
de Santiago  *, pero fiem pre que am 
bos Colegios han a fsifitdo  , con pre

fe ren c ia  ha hecho el A rgum ento  el
Colegio del Sacro -M onte  al de S a n -  <±>
tiago y y  d f u  V tfia  y ciencia y y  pa-^ 
ciencia yfinalPerlo reclam ado , hafia  
el lance de las Sabatinas y que dio 
motílPO d efle F ley to .

41 El Do6t.Don Jofeph 
de Metida y Morales ,  Colegial

en el Real de Sanca 
Cruz de la Fee, Univerfidad de 
efta Ciudad,de edad de ^o.anos,* 
dixo : E s  cierto , que el Colegio del 
S acro -M on te  ha precedido en todos 
los A ñ o s  de T h ilo foph ia  y y T h e o lo -  
g ia  y en f u s  A rgum entos y al Colegio 
de los San tos Apofloles y f i n  que d i
cho Colegio lo aya reclam ado , h a fia  
el lance , que dio motú^o a l p re fen te  
L itig io  y lo qual fa b e  por la continua  
afsiflencia  , que ha tenido en dicha  
U n b e rfid a d yy a  como Colegial de S j  

M ig u e l y y a  como i)o B o r  de ella ,y ^  
^ B o r  y que ha fido  tres ")pe^s de la  
referida Unileerfidad,

45 El D od . D. Nicolás 
Gandulfo M arroquin, Colegial 
en el Real de Santa Catharina' 
Martyr de efta Ciudad, Canóni
go de la Santa Iglcfia Cathedral 
de ella, de edad de 5 8. anos, di
xo : Q ^e con el motilpo de  aloerfe 
educado el te fiigo  en el Im peria l 
Colegio de Señor S .  M ig u e l y y  a\>er 
obtenido muchos años la  B eca de e l  
^ a l  Colegio de S a n ta  Catharina  
M a rty r  y y  feg u id o  por mas de 30, 
años la Unü>erfidad e n fu s  E x e r c i-  
cios L iterarios y para recibir los G ra
dos menores, y  mayores, fu b f le n ta n -  
do y y  refpeB iPám ente prefidiendo  
Conclufiones Generales en las F a 
cultades de F hilo fophia  , y  Sagrada  
T heo log ia , que fo n  las m i fm a s ,  que 

f e  C urfan , y  p ro fe jfa n en  las E f  cue
las del S a c r o -M o n te , y  concurrido 
con frequenci'a d las Funciones L i t e 
rarias de dicha U niverfidad  y f i e m -  
pre f i n  interrupción ha preferido en 
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1 ($
el A rgum ento  el Colegio deiSdcro*  
M o n te  al de los Santos A^ofloleSy d 

f u  V tfta  3 ciencia , j  paciencia,  ̂f t t i  
alperlo reclamado  ̂n i cree el te/iígOy 
que pueda alDer ra^on , ni motilfú a l
guno  , para que pudiejje  reclamarlo  
dicho Colegio de los Santos A po jio - 
les\ pues jam as en tan  dilatado tiem 
po como ha frequen tado  el te jíigo  d i
cha U n tperjídad   ̂ f e  le ha ofrecido  
ra^on  de duda alguriay ni la ha y i f -  
tOy n i oido en f u s  C lau/lros y n ifu e ^  
ra de ellos y ha jla  el lance y que dio 
motilpo d efle T íe y to . Y lo m ífm o 
depone , por averio oído dezir 
de publico, y notorio, el D odor 
D onjofeph líidro de Ortega Be
doya , Colegial habitual en el 
mifmo Real de Santa Cathari^ 
na Martyr de efta Ciudad , Pre
bendado de la Santa Iglefia Ca- 
thcdfal de ella, y Rector del Im
perial Colegio de Señor San Mi
guel, de 48. años de edad.

44  Y para excufar mo- 
lefta repetición, deponen entre 
otros lo m iímo^ el Do¿t. D.Phe- 
lipe Gamiz O tazu , Abogado en 
la Real Chancilleria de efta Cor
te, Juez de la Reverenda Cama
ra Apoftolica, Catliedratico J u 
bilado de Sexto , y Cleiiienti- 
nas de la Imperial Univerfidad, 
Reóbor del Hofpital Mayor de 
Señora Sanca A n a , y Beneficia
do de la Igléfia Parroquial de 
Señor S. Cecilio, de edad de 52. 
años, elqual afírmala preferen
cia en el Argumento del Cole
gio de S. D ionyfio, rcfpedo de

cf de Santiago , de hecho pro
prio , en las Sabatinas de Philo- 
fophía , que fufteíito el referida 
e n  laÜniverfidad,y le prefidio el 
D oa.D . Juan deLofada,Colegial 
Real en el año paíTado de 17 14. 
y el Lic.D.Pedro Gandulfo Mar- 
roquin. Presbytero, Abogad o de 
efta Real Chancilleria, y Benefi
ciado de la Iglefia Parroquial de 
Sr.S.Miguel de ella, el qual eñu- 
dib en la Univerfidad la Grani- 
niatica , y la Facultad de Jurif- 
prudepcia , y fe graduó de Ba
chiller en Sagrados Cánones en 
ella ; todos los quales , y los dé- 
más, conteftes afirman pofitiva- 
mente la inveterada póífefsion 
de el Colegio de San Dionyfio 
en la precedencia , que fe con
trovierte: y fi es confiante, qúc 
In  ore duorum  , y  el triurn te fliu m  
f t a t  om neyerum  y no puede du- 
darfc de la grande probanza de 
efta Parte en efte particular, co
mo hecha con tan crecido nu
mero de tcftigos, no foló mayo
res de coda excepción , y tan re
comendables por fus circunftan- 
cias, fino es quedeponen de vif- 
ta , y hecho proprio , y dan tan 
convincentes fundamentos de 
fus dichos, y por ello tienen a fu 
favor la afsiftcncia de Derecho, 
para que fe les aya de dar plena 
fee , y crédito , Graciano, 0 7̂ -  
cept. F o r e n f Cap.^ 6 1. n . i ^ .  Cap. 
755. e x n . ^ o .  Card. de Luca, de 
Fideicomm : ^ i f c u y f . i 7 p. n , i 6  J e  
S)ecim , d ife . 1 3.71. 8 .<2̂  de J u d ie .

íD iJc.
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0 //t. 74. Cardin. Thufc.
L i t . T ,  Corícl. 1 7 3. jpi?r foí.Mafcar-j 
do^íí^ T ro b ú t, íom.3. 1 3 <í
per tQt, MantifTa , ad Card. de 
Luca> L íh»  ^^ ,S )ec if, 6 , m m .  z 6 ,

4 j  Sin que en el cafo 
prefentc pueda valer fe el Cole
gio de Santiago del fútil efugio, 
que pretextaba para con los 2.4. 
Doé^ores Vocales del Clauñro, 
de que fu refolucion avia recaí
do fobre el equivocado Informe 
de los Bedeles (que no huvo) 
porque codos losteftigos de efta 
Probanza deponen con abfolú^ 
la independencia de dichos Bc- 
dcks> f  por fu propria ciencia, y 
conocimiento emanado de la 
pfa<f^ica, que han tenido, y vif- 
to  en  la Univcríidad. N i obfta 
el vnico defecto , que fe opone 
al D oft. Guzmán , Maeftro ac- 
fual de Cerem onias, de tener 
conotacion en el Sacro-Monte, 
y fer Medico aátual de é l , y te
ner vn hijo en dicho Colegio de 
S. D ionyíio; porque efte reparo 
es defprcciable en v ifta, lo pri
mero , de que no fe encuentra 
en el crecido num ero de los de- 
mas teftigós , que deponen ló 
mifmo : y lo fegundo, porque 
de la dicha Depoficion hecha 
por vn T ercero , como lo eS el 
C olegio, ningún interese pro 
ximo cierto , y principal puede 
reportar dicho Do(Ílor, y afsi na- 
dai le repugna lo referido para 
laee rceza^  fn  teftim onio,

^7
faído, íD rf^74. ^.7^. 
r im .Sabelli, in S m n m . §,
T e f t u y  f u h  n . 7. adem as, de qué 
la veracidad del dicho Doél.Guz; 
man es notoria, y no es dé pre- 
fumir , aya faltado a e lla , ni en 
dicha depoficion >ni en las dili
gencias , que como Maeftro de 
Ceremonias adual ha praíftica- 
do , ni para ello ay fundaménto 
alguno , ni fe ha p robado , ni 
probara por parte del Colegio 
de Santiago.

§. III.
el» el tercero ̂

_ aderdás de lá éitadá 
póí&fiión> fe convence el legiti
mo fundamento de fü radica** 
eíon ert el Colegio de S. Dioiiy*^ 
f io , por Otros muchos medios 
eftabiecidos por D erecho, pata 
deliberar con jufticia en eftai 
materia dé precedencias, comO' 
lo es el primero, el que fe infiere 
de la prioridad en la faltrta^ 
c ion , y nom inación, ya fcá éftá 
de palabra , b ya por efcrko. L ,  
Quóties y j f .  de V f u f r ü ñ .  L ,  C um  
pateVy §. J  te  peto y j f* d e  L e g a t. %, 
S. Chrifoftcmus, iñ E p iji.  t ,  ad  
Corinth, hom il. 3. S. Ambrof. de 
Caín y ^  Ay>ely cap. 3. Cardin. dé 
L uca, d e tp r d e m h . dijc^ x e x  n . 
t . Maftríllo y de M a g ífir . L fb . ^. 
cap.a^. n. 1 4 . ^  z 5. HermofiHa, 
in  ^ r é o g .  ád L L .  P a r ti t.  G lo j f .z .

Ibi: B t  eüam  in ja lu ta lio n e
THajofkas cognoscitur. V aldes, de 

'  '
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^ Ignit, ^ g ,  H l fp a n , c d p .í .  in f in ,  
P ignk . C onfu lt, tom . 4. conf. ^  6 , 
t i . z o .  <S z i .  D.CaftillojCowíroX 
torn.é^. cap. ^ 1 .  per to t. de V f u ^

f r .  cap. 40. n .17. 18. 3o. cum
fe q q ,  de TertijsyC ap. 41. w, 44. 
Ibi: M ajor denique^ iS" dignior prd-^ 

f i m i t a r  Ule y qu i prim p nom inatus  
ejly quia ordü')?erborum ¿e/tgnat or- 
d inem  in te lleB us \ 0*  in  m ateria  
prd ced en tíd  m u ltu m  a tte n d itu r , 
prim o nom inatus p rd fe rr i debeat,

47 Es afsi j que el Cole
gio de S.Dionyfio goza, y ha go
zado fiempre de la preferencia 
en la falacacion, y nominación, 
refpeéio del Colegio dé los San
tos Apoftoles, en codos los Ac
tos de Univerfidad j en cuya 
poílefsion cftá , y ha cftado de 
tiempo immemorial , á vifla, 
ciencia , y paciencia de el dicho 
Colegio, que nunca lo ha recla
mado , ni contradicho, como lo 
ha juílificado plenifsimamcnce 
cña Parte á la quarca pregunta 
de fu Interrogatorio con crecido 
numero de teftigos, quecontef- 
tes deponen lo mifmo que los 
Doótores avian afirmado en el 
citado Clauftro, de que en todas 
las Arengas, o falutaciones poly- 
ticas , que fe acoílumbran dar 
por los Opofitores a las Cathe
dras en los Exercicios de Leccio
nes , y en los de eñilo , en las 
Conclufiones, y demás A<Sl:os, 
que fe celebran en el General, 
en los quales fe nombran con 
elomo las Communidades Lite-O - -  - - -  - ’á

ra'rias concurrentes , fegim la 
preferencia, y orden hierarchico. 
que tienen , y con que cada vna. 
es eílimada por la Univerfidad, 
fiempre , y en todas las que han 
concurrido ambos Colegios, fe 
ha dado Arenga al Colegio deí 
Sacro-Monte, prim ero, y antes, 
que al de los Santos Apollóles, 
y que afsi lo han prafticado de 
hecho proprio, y vifto pradicar 
en obfervancia del eílilo de los 
anteceíTores , fin cofa en con
trario.

48 Luego en fuerza de 
lo referido, es evidente la prefe
rencia del Colegio de S. Diony-» 
fio , el qual afsi como goza la 
preeminencia en el Focíííí>í),ref-i 
pedo  del Colegio de Santiago,’ 
debe gozarla también en el or^ 
den de los Argumentos , por 
fer tan confecutivo lo vno de 
lo otro , y antes sí contuviera 
deformidad notable, que el que 
es preferido en la Arenga , don
de fe demueftra el orden hie-, 
rarchico de las Communidadesy 
que afsiílen a los Ados de Uni
verfidad, fuelle poftpueílp en el 
Argumento-, por lo qual es prac-^ 
tica inconcufa en la Univerfi
d a d , que en aquellos A d o s , en 
que concurren los tres Colegios 
Menores, y es eílilo darfe Aren
ga , fe de primero al Imperial 
Colegio de S. M iguel, dcfpues 
immediatamente al Colegio de 
S. Dionyfio , y en vltimo lugar 
a{ Colegio de Santiago j y G.al

guna
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gima vez fe ha dado el Vocativo 
a efte , imniediatamente defpaes 
del Colegio de S. M iguel, folo 
ha fido en aquellos A d o s , en 
que no concurre el Colegio de 
S. Dionyfío, comofucede fiem- 
pre en los Ados de Leyes, y Cá
nones , porque eñas Facultades 
no fe Curian en el Sacro-Mon
te , pradicandofe en efte cafo lo 
mifmo , que depufo elDo¿b. D. 
Antonia de Meiida referido fu- 
pra n .4 í quando por al
guna cafualidad, no ha concur
rido en la Univerfidad el Cale- 
g¡® de S. D ionyfío, entonces ha 
argüido el Colegio de Santiago 
iaimediatamente defpues del de 
S.Miguel’, pero que fiempre que 
han concurrido ambos en los 
A dos de las Facultades de Phi- 
lofophra, y Theologia, ha pre
ferido el de San Dionyfío ai de
Santiap-o.fin cofa en concrarip.o ■'

4 ̂  Y es prueba de lo 
antecedente , el que eílandofe 
pradicando vn A d o  de Leyes 
en la Univerfidad , y intentan- 
dofe por el Colegio de Santiago 
fcr preferido en el V o ca tivo  al 
de Svtn Miguel, (fobre que huvo 
ruydofa altercación) la Univcr^ 
fidad por Clauftro de 18. de Fe
brero de 1 ^ 7 z. determino , no 
fe dieífe Vocativo a Colemo al- 
guno de los Menores en A do de 
üniverfidad de Opoíicíones á 
Cathedras,Conclufioaes,y Con
ferencias , fobre lo qual coníla 
dcl Claiiílro de de Febrero

del mirmo an o , que el Rdo. Ar^ 
zobifpo de ella Ciudad embio 
Legacía a la üniverfidad,pidien
do , Íobrefcyeífe en la referida 
determinación , en el interinj, 
que efcrivia a fu Mageñad, para 
que mandaífe lo que fueífe fu 
voluntad ; pero fin embargo el 
Colegio de S.Miguel figuib pley- 
to en razón de lo referido, y por 
Sentencias de Vtfta  ̂y Revifta> 
de que fe defpachb Real Carta 
Execiitoria en fu favor en z^. de 
Enero de i 6 j ^ ,  refrendada de 
elem enté D elgado, Secretario 
de Camara , fe revoco el citado 
Clauftro de i8 .  de Febrero de 
lé y z .  y fe mando dar Vocativo 
a los Colegios M enores; y aun-¿ 
que en dicho Pleyto líO fe haze 
mención expreífa del Colegio dé 
S. D ionyfio, cfto fu e , porque ef 
Acto, que dio motiva al Litigio 
lo era de la Facultad de Leyes, a  
que no tenia intervención el Co
legio de S.Dionyfio;pero avien- 
dofc mandado en él, que fe dief- 
fe el Vocativo , primero al Co-' 
legio de S. M iguel, fue vencido 
en fu temeraria pretenfion el de 
Santiago, y en los Aíftos de L e - . 
yes, y Cánones, a que no con
curre el Colegio de SrDionyfio/ 
fe le da Vocativo defpues del de 
S. M iguel, mas en los de Pililo- 
fophia , y Theologia , a los que 
concurre dicho Colegio de San 
Dionyfio , fe íe da , y ha dado 
ficmpre el Vocativo iinmedlata
mente deípues del Colegio de S;

H  M h



fi4iguel Vnre^ quc^ al efe Saíi-

/

50 Lo tnifmo fuceáe en 
quanco al Arg.umenjto del orden 
de la lecra^que como queda fun
dado j es poderofifsimo en efta 
materia^porque fíemprc que por 
la üniveffidad fe ha- ofrecido 
tratar de los tres Colegios Me- 
ñores para qualquier aíTumpto,’ 
fe ha nominado primero al Co
legio de S. Díonyfioj que al de 
Santiago , como fe reconoce del 
Clauñro celebrado en de 
E n ero ¿ 0  x 6 ^ 6 ,  e n  el qual, con 
el motivo de averíe manifcftado 
pretenfion del Colegio de San-̂ ? 
tjago^qtie fuplicaba á la Univer-*- 
jGdad, le hizieírc merced de dar
le lugar en el G eneral, y fignifi-^ 
cadofc por vn^Do(9:or , que ef 
Colegio de S.Dionyfio tenia an4  
tes deducida k  mifma preten- 
íio^Dj íe refolvib I b i : Que f e  dé luA  
g a r  precarh  a  dichos Colegios , al 
Colegio del Sacro-^M onte , debaxo  
de la  T r ib u n a  del Colegio ^ a l ^  y  a l 
Colegio de San tiago  debaxo  de la  
T r ib u n a  del A l ta r  ,  y  que fo to  
g a n  q m tro  Colegiales , y  e f l t  lugar  

J e  entienda Jo lam en te  en el G eneral 
M ayor ^ y  no fu e r a  de é l , de cuyo 
Clauñrotay TTeñimonío prefen- 
tado en los Autos r y \ I0/ pfoprío 
fe reconoce en el Clauftto de 50^ 
de O dubre  ‘de i  ̂  6 S.. en el qual 
la nota marginal es,del tenor íl-  ̂
guíente : C lau/lro en orden a  los  
afsientos de los Colegios de- S ,  M .U  
g u e l ^  S .  ^ lo n y f io  S a m a g o , Y

dentro.en el cuerpo def Clauftro 
Ibi: S e  jun ta ron  d C la u flro , porlla--^ 
m am iento  ante diem del Señor  
^ B o r  en orden al afsiento de los  
Colegios de S .  M iguel^  S  .T>ionyfioy> 
y  S a n tia g o , y  en él f e  leyó lona ^ e A  
ticion d$l Colegio de S .  M i g u e l , en  
que fuplicaba a l a  U n ife r /id a d   ̂ le  
conferloajfe en el a fsiento  y que te-- 
ni a y iS c ,

51 Cuyos Clauftros fon 
aittenticos, y íb lem nes, y /én 
ellos no fe encuentra emmícnda, 
addicion , ñi nota alguna , y el 
teñimonio del primero fe pre- 
fento en el Pleyco por el Colegia 
de los Santos Apoítoles , el qual 
no ha probado, ni podrá hazer-- 
lo de modo alguno, que en Ac
to íblemne, y formal de la U nU  
verfidad, en que aya fido precif- 
fo nombrar los tres Colegios 
Menores , fe le aya nom inado 
prim ero, que al de S. Dionyfio: 
ni puede aprovecharle el motivo 
(repetido con moleília en cfte 
Pleyto) delClauííro de z f .  de 
Enero de en que avien-
dofe tratado de lafornla, y mo
do , que debía obfervarfe entre 
los Eftudiantes Curfantes de la 
UniveiTidad, y los Colegios, fe 
Grdenb,que fi los Curfantes qni- 
fieíTen tener Conferencias, con- 
vidaíTen otos^ Eftudiantes á los 
Colegios^ y eftos á'los Eftudian
tes, con k  calidad, de que k  pri
mera Réplica fiieíTe del Colegia 
dé SrM igüel, -y la fegünda, del 
Colegio de Santiago ,-cn  cuyo

íu-
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lugar parece fe íialla ruplanta- 
do;, y de diílinca le tra , y pluma, 
que la fe c u n d a , j i  tercera /ea  de los 
Colegios deS.T>ionyJ¡o^y Santiago*  
cuya fuplantacion , y emrtíien- 
da fe pondera por el Colegio de 
Santiago , como vn gravifsimo 
Crimen Plagiario, cometido por 
el Colegio de S. D ionyfio, para 
inrroducírfe á preferir en el Ar
gumento al Colegio de Santia
go , por hallarfe nombrado pri
mero.

51 Pero todo lo referi
do es acreedor de fummo deí^ 
precio , y demueftra la grande 
rudeza, y liebetacion del impof- 
tor de efta falfedad *5 porque 
íiendo como es conftante , que 
la materia de que fe trato en di
cho Clauílro (que deípues en el 
Apéndice H iftorial, que ha de 
acompañar á efte Informe fe re
ferirá a la letra) fue vnicamente 
fobre el modo de pradicarfe las 
Conferencias particulares, que 
avian de tener para exercicio los 
Manteiftas Eftudiantes Curfan- 
tes de la Univerfidad , con los 
Colegiales de los Colegios Me
nores , dichas Conferencias no 
fon ÁClo de Univerfidad a con
cepto alguno, ni a ellas podian, 
ni debian concurrir con ningún 
pretexto los Colegiales del Co
legio de S. D ionyfio, los quales 
conforme al Indulto Apoílolico, 
que gozan (que fe referirá def- 
pucs) tienen fus Eftudios forma
les en el Sacro-Monte, y las pre-

3«
ciíTas Conferencias en fu Colé-* 
gio, fin que para ellas necefsiten 
baxar, ni ayan baxado jamás á 
la Univerfidad ; y en efto fu- 
pueñofolo fe debió tratar en d n  
cho Cíauftro de los Colegios de 
S.Miguel, y Santiago, á quienes 
fe dio la forma, que avian de te
ner en las referidas Conferen
cias j y huviera fido error noto-, 
rio en el Clauftro, arer mencio
nado á dicho fin al Colegio de 
S. Dionyfio, que por ningún ti
tulo avia de afsiftir á dichas Coa 
ferencis particulares.

53 Y afsi fue manificíla 
ignorancia del que hizo la fu- 
plantación (emulo acafo de las 
glorias del Colegio de S.Diony^ 
fio) b conocida malicia, para dar 
fom ento, á que el Colegio de S. 
Dionyfio pretendía introduciríe 
elandeílinamente á adquirir pre
ferencia en el A rgum ento, ref- 
pecio del Colegio de Santiago 
por el Argumento del orden de 
la Letra : fiendo afsi, que ade
más de que en los Clauftros, que 
quedan citados, y en otros mu
chos (de cuya certeza no duda el 
Colegio de Santiago) fiempre fe 
dio la preferencia del orden de 
la Letra en la nom inación, para 
los A C to s  verdaderos de Univer
fidad, al Colegio de S. Dionyfio, 
nunca puede imaginarfe , que 
por efte,ni fus Protedfores fe hu- 
vicííe hecho la citada emmien- 
da, y fuplantacion, porque fien-
do conclufion. cierta de Dere

cho,



cho j que eña fe prefume hecha 
por aquel qiíe tiene intereíTe, 6 
vtilidad en ello , Cyarlino  ̂Con- 
trúlp. F orenf, cap, n , 34. Fon-
tanella, ?í . i  ^.Gayto,
de Crédito y C a p .z , t i t , ^ . ri. 305<>. 
D.CafUllo, Controlíf. lih.% . c a p ,zo ,  
n . z i . D .  Larrea, 
cum plurim. Alvarez Pegas, f%- 

f o l .  F oren f. to m .i .c a p .  i ^ . n .  ^3. 
Es evidente , que ningún com
m odo, vtilidad, ni beneficio po
día refiilcar en favor del Cole
gio de S. Dionyfio , de que para 
vnas Conferencias particulares, 
que no fon Aótos deUnivcrfi- 
dad , a los quales no avian de 
afsiftir , fe le díeíTe preferencia, 
refpe£lo del Colegio de San
tiago,

§. IV.
'54 T 3 ? S  lo quarto,que quan-* 

r  ^  do en efta materia de 
precedencias fe agita la queñion 
entre Com m unidades, b Cole
gios de vna niiíma claíle, en que 
no puede aver qualidad alguna 
prevalente, debe fer preferido el 
mas antiguo en Fundación , é 
inñicucion, C a ían la s , brCííí/;^- 
log. G lor. M und íy  p . 4. cm /td era t, 
5 a . 5 3. Azevedo , in  L .  24.
t i t . 6 .  U b . z . ^ c o p .  n . I .Garcia, de 
'K o b ilít, G h j f .  7, n . . z 7 .  Herrao- 
filla , in  F ro log . ad L L .  P a r t i t .  
G lo jf, z ,  n . 7 7 .  Ib i : N a m  dignior 
(¡uls d icitur y ratione antiqu i originis 
ad efcB um  prrecedendi. Eleganter 
D.Valenz.Velazq. C o n fil . i ,  e x  n .

i i .  dd  43". V h tfq tio d  regtda ifha 
habet locum in honor ibus fe fs io -
nibus quod enim antiquius e f l , id  
dignius e ft \ quod antiquior e f l  
p T itfen n d u s in fed en d o   ̂ loquen
do. D .Larrea, J l l e g a t . ^ i .  w.4.0^ 
5. Vhiyquod J i  aliquando contra a d -  
m ijfu m  fu e r ity  'TeiJlatutuM y l^t con^ 

fu fio n is  induB ilm m  , re'TOcari opor
te t  y e x  t e x t .  in  cap. S ta tu im u s , 
c a p .i .  de M a jo r it, <isr Obed. Dom; 
Cailillo, de T er tijsy  l ib .6 , c a p f i . 
n.zp. ibi :V n d e in  fe d e n d o y fu b f-^  
cribendo ,  incedendo ,  ^  loquendo^ 
h i majerem prrerrogatham  habent^ 
qui digniores f u n t  ,  ratione d ig
n ita tis  y l?c/ tempore promotionis ad  
offic ium  y quod etiam  in fp a tio  li)nius^ 
horriy imo , in  Ipno momento coiiq 
fid e ra tu r .

5 5 Es afsi, que el Cole-^ 
gio de San Dionyfio es mas anti
guo en iu Fundación ,  que el de 
los" Santos Apoftoles , porque 
aquel lo fundo el V.D.Pedro de 
Caftro, y Quiñones, Arzobifpo 
de Granada, en el ano de i  i  o. 
en virtud de Bullas de la Santi
dad de PauloVdel ano de i ^05? j 
y el de Santiago,confta por con- 
fefsion contraria hecha en eílos 
Autos , fe fundo en el año de 
1^43. y fepoblbdc Colegiales 
en el de 1^4^. aunque defpues 
tuvo varias interrupciones , y 
llego a cerrarfe del codo , haíla 
que fe pufo corriente en el ano 
de 1700. con la invocación de 
los Santos Apoftolcs; (como íe  
tratara mas latamente en el Epi

tome



tome Hiñorial) ciíya mayor an
tigüedad^ ademas de averia con- 
feiTadocxpreiTamente el D odor 
Olaria en elClauftro de 30 .de 
Enero de 1745. fe juftifi- 
cada plenamente por efta Parre 
con teíligos á la 5. pregunta de 
fu Interrogatorio: Luego por eí- 
te grave fundamento es jufl:a,y 
legitima la poífefsion, en que fe 
halla el Colegio de S. Dionyfio 
de argüir primero en los Aótos 
de Univerfidad , que el de San
tiago.

Sin que obfte a lo an
tecedente , el efugio á que ocur
rió el dicho Doííl:. Olaria en el 
Clauftro para fundar fu contra
dicción , de que fin embargo de 
fer mas antiguo el Colegio de S. 
'Dionyfio  ̂ fe matriculo antes en 
la Univerfidad el de los Santos 
Apoftolcsj porque eílo es incier
to , y contra el hecho de la ver
dad, y fe convence notoriamen
te de los Libros de la Univerfi
dad , en que confia, que dcfde el 
principio de la Fundación del 
Colegio de S. Dionyfio , fe ma
tricularon real, y efeólivamente 
en ella , de los quales fe jufiifica 
del Libro de Grados fol.y i . que 
doze Colegiales de S. Dionyfio 
recibieron el Grado de Bachille
res en la Univerfidad en el dia 
I 9. de Mayo de 1 6 1  j .  con to
dos los requifitos prevenidos en 
las Conñicuciones. Y  del mif- 
mo Libro confia , que en 2. de 
Julio de l íí 2.0. fe graduaron de

3 3
Báchilíerés en la Univerfidad 
otros 18. Colegiales de S, D io
nyfio con arreglo á las Confii- 
tuciones , y aviendo precedido 
la formal Matricula, refpe¿i:o á 
que baña entonces no aVia ob
tenido el Privilegio, que dcfpues 
obtuvo en 1 5 .de Abril de i  ^ 2 1¡ 
de la Santidad de Gregorio XV-’ 
en que fe concedió, que los Co
legiales de S.Dionyfio, que Cur-’ 
faífen las Efcuelas de el Sacros 
Monte en las Facultades de PhH 
lofophia , y Theologia, fe pu- 
dieíTen graduar en qualefquiera 
Univerfidades aprobadas , y les 
recibieíTen íus Curfos , como fi 
en las tales Univerfidades fe hu- 
vieífen matriculado, v curfado.

57 , Y defpues de efie Pri
vilegio , y defde el dicho aíío de 
1^21. hafia el de 1^49. en que 
tuvo principio el Colegio de 
Santiago , confia del citado Li
bro de G rados, recibieron cu 
ella ¡os Colegiales de S. Diony
fio mas de 250. Grados en Ar
tes, y Theologia de Bachilleres, 
Maefiros,y Doífiores, y los Cur
fos de los Colegiales, que huvo 
en dichos anos fe graduaron en 
dicha Univerfidad de Bachille
res en Philofophia, y los mas de 
ellos de Maefiros, y en la Facul
tad de Theologia muchos de 
Bachilleres, Licencia, y D o lo 
res. Y defpues deldicho aho de 
i(>49. fe han graduado innu
merables •, ficndo muy de notar, 
que mucho antes de el ano de

I  1 ^ 4 9 .



3 A  ̂ .
í  ̂ 4 ^ . en que fe fundo el Cole
gien de Santiago, avian obtenido 
los Colegiales de S. Dionyfio en 
eíta Uníverfidad los Empleos de 
Examinadores de Bachilleres , y  
K^aeftros, y el de Confiliafios, y 
avían leído en ella la Cathedra 
de Artes, y afsí confia de los Li
bros dé Claiifiros, que en el año 
de I é 2,4. falib cleólo por Confi- 
liarió Artiffa el Macfiro D. Sal
vador de E fcobar, Colegial del 
Sacro-Monte , y que en el año 
de 1 ^27 . el Maefiro D .Juan Se
daño^ Colegialaótual del Sacro- 
Monte , en fu tercero año de 
Theologia, obtuvo la Cathedra 
de Artes de efta Uníverfidad, 
que leyb en ella: y por Septiem
bre de fue Examinador
de Licenciados en Artes el Maef- 
tro  D .Ju a n  de León Buitrágo, 
Colegial del Sacro-Monte ; y el 
Mro. D. Chrifioval Fernandez 
Ordoñcz , Colegial dél m ifm o 
C oleg io , fue Cathcdratico de 
'Artes en el año de i ^3 y Exa
minador de Licenciados en el d e  
1 6 40.y en el mifmo año el Mro. 
Don Marcos Martínez Rivero y 
Armaza, Examinador de Bachi*- 
lleres, y emel de i ^41 . el M to, 
D .Juan Cueto y Efpittofa, Cole
gial , como el antecedente , del 
Sacro-Monte , fue Examinador 
de Licenciados en Artes.

5 8 Con que ,  fi com o
quiere el Do¿l. Olaria, la priori
dad en el Argumento íe ha de 
tomar de la mayor antigüedad

en la matrícula en la Univerfi- 
dad por la regla vu lgar, de que
Q m p r io r e /l  tem pore, potior e ftju re , 
C a p ^ '^ ^n o lP a n te s ,! i. d i/íin B . Cap. 
J n ti( ju a ,d e fr iD ile g , Cap.Qm p n o r , 
á e ^ '^g .ju r . i n é . L .  Q u ip r io r ,f f .d e  
M/c/yí,D.Valenz. Velazq. CúnJ- 
1 . n. 22-. él mifmo ha decidido 
efic Pleyto en favor del Colegio 
de S. D ionyfio, porque efie an
tes de fu Privilegio Apoftolico, 
en fuerza de los Efíatucos de la 
Uníverfidad, y. defpues de él en 
fu virtud, fue matriculado en la 
Uníverfidad mucho an tes, que 
nacícíle el Colegio de Santiago, 
el qual nadie dirá ,, que pudo 
matricLilarfe antes que exifiieíTe.

Y vkímamente fi fe 
ocurrieíTe a las mayores prerro
gativas , y recomendaciones de 
vno , y otro Colegio ,  las quales 
ion también muy atendibles pa
ra la Decifsion de las preferen
cias, Cap. B p i f í O p u s . CbifiinCh 
C a p .f .  deCMdajorit. Ohed.. A. 2.,
C. de O ffic . M a g if lr a t . L . r . C. de 
C o7 ifu lih .lih . 10. L .  23. t i t .  21. 
p a r t i t . ! .  Hermofilla, irt T ro log .ad  
L L .  P a r t i t .  G lo f f .z .  e x  n . i .  Bc- 
nugdelli ,/w B Íb l io th .J u r .  Canon. 
ín p r a x i,d e  pr^eced. /1.4. Sabelli, in  
S u m in . to m .^ .  L i t . B .  § .  3 2 .  i .  

Fagnano, in cap. 1 . de M a jo r it. ^  
ü k d .  isr ih id .c w m  plurim .Pom , 
G onzález, e x  n .3 .  no tiene mo
tivo alguno el Colegio de S.Dio- 
nyfio para ceder en nada por 
ningún refpedlo al de los Santos 
Apoñoles , porque el de S. D ic-

ny-
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^nyfio , como queda dicho  ̂ fe 
fundo Colegio Literario por fu 
V.Fundador en el ano de i ^ 
en virtud de Bullas de la Santi
dad de Paulo V.del ano de 1 6 0 ^  
á caufa, de que en el mifmo ano 
el dicho Pontifice por fu Bulla 
de 1 0 , de Noviembre erigió la 
Infigne íglefia Colegial del Sa»* 
cro-Moace , con vn Abad , 1 0 ,  
Canónigos, y Capellanes , y vn 
Colegio 5 cuya erección , en la 
forma dicha , la confirmaron la 
Santidad de Gregorio XV. por 
fu Bulla de 27. de Junio de 
I ^ 2 3. y la de Urbano VIII. por 
lafuya de de Agofto del mif
mo ano.

6 0  Y por Bulla del Se- 
íior Paulo y .  de 14. de Agofto 
de I ó 17. que confirmaron def- 
piies los mifmos Romanos Pon
tifices, fe concedió á confultade 
laSagrada Congregación del Co 
ciliojqlos Colegiales deS.Diony 
fio, que hizieífen fus Eftudios en 
las Efcuelas del Sacro-Monte y 
fueíTen elegidos por el Cabildo 
de aquella Infigne Colegial, pu- 
dieften fer promovidos a los Or
denes mayores a titulo de dicho 
Colegio. Y por las Conftitucio- 
nes, que el y.Fundador eftable- 
cib y firmo para el dicho Co
legio en Sevilla á 2§. de Mayo 
de 1^18 . recomendó a los Co
legiales de él, y hizo Angular cu
car go al Cabildo , que en las 
Provifiones, que huvieífe de ha- 
^er de Capeilanias,y Canongias,

5 Í
fegun las Conftitnciones, prcfí- 
rieífe a los que fe huyieíTeo 
aventajado mas en virtud,letras, 
y afeóte a la Comniunidad del 
Sacro-Monte. Y por Bulla de 
14. de Abril de i ^ 2 1. la Santi
dad de Gregorio XV. concedió 
al citado Colegio de S.Dionyfio 
el Privilegio de Univeríidad,que 
ya queda referido , para que en 
fuerza de los Curfos de aquellas 
Efcuelas, pudieíTen fer gradua
dos los Colegiales.

6 1 Con lo que concur
re , que la Mageftad del Señor 
Plielipe III. recibió baxo fu Pa
trocinio , y amparo , la Funda
ción de la Infigne Colegial de el 
Sacro-Monte ,  fu Cabildo , y. 
Colegio. Y la Mageftad del Se
ñor Phelipe Quarto fu hijo , y 
fucccífor expidió Real Cédula 
era 10. de Mayo de 1^21. en 
razón de dicha Protección Real, 
ofreciendo fu amparo, y defen- 
fa de todos los Eftatutos , y Pri
vilegios concedidos en favor dcl 
Sacro-Monte por las Santidades 
de Paulo V. y Gregofio XV. 
cuya Protección fe ha continua
do por todos los Señores Reyes 
de Efpaña /  y en efpecial por lo 
refpeótivo al Colegio de S. D io- 
nyfio por la Mageftad del Señor 
Don Phelipe V. por fu Real Cé
dula de 11 . de Mayo de 1 7 ^  3 - 
cuyas palabras fe referirán en el 
Apéndice.

6 z  D e  que fe convence, 
que hallandofe el Colegio de S. 

é  ̂ ' Dio-



Dionyfio fundado con las Pro- precedencia, fobré que fc liti-  
tecciones Pontificia , y R egia, y ga , y todas las dem as, refpec- 
afsifticndole tan recomendables to del Colegio de ios Sancos 
circunftancias debe obtener la Apoftoles,

ARTICULO III.
SATISFACESE A  L  O S F U N  D A^
’ mentos alegados en contrario por el Co

legio de los Santos Apollóles

A
en elle Litigio.

Ntes de manifeftar la 
ninguna probanza^ 

que el Colegio de Santiago tie 
ne en prueba de la preferencia 
de los Argumentos (que es lo 
que  vnicamente fe litiga en efte 
Pleyto) es de notar vn particu
lar artificio, de que fe ha valido 
para confundir la verdad , que
riendo hazer principal aíTumpto 
de la Controverfia, la prioridad 
en los afsientos (de que no fe dif- 
puta, ni puede difputarfc por las 
refoluciones, que fobre ello ay, 
y  fe referirán en el Apéndice) y 
alsi lo prim ero, que por fu parte 
fe pregunta á los teftigos en e! 
Interrogatorio, es, fifaben,que 
en el Aula de la Univerfidad, 
para los Ados Literarios, en el 
Patio de ella para los Bejame- 
nes , y en las Iglefias para las 
Opoficiones, tiene el Colegio 
de Santiago afsicnto,y lugar pre
cedente al de S.Dionyfio: A que 
rcrponden los teftigos, que si\

fundandofe vnicamente para ef
te AíTerto, en que el Colegio de 
Santiago eftá á la mano derecha, 
y el de S.Dionyfio á la manoiz-* 
quierda.

^4  Pero ademas de que 
fon muy defprcciables las De--» 
poficiones de dichos teftigos, 
porque hablan de lo que no en-* 
tienden , fin advertir , que el 
afsicnto de la mano dieftra, no 
arguye precedencia, refpedo del 
que le tiene a la finieñra, el qual 
muchas vezes fe tiene por mas 
preferente, y mas d ig n o , y que 
no ay implicación alguna , en 
que el menos digno (aun quan
do el lado dieftro fueíTe el me
jor) ocupe el lugar mas digno, 
Graciano, T>ifce^t. F oren f, cajy^ 
I oó . w. 4  3. Bar bofa , de T o te jl^  

E pi/cop . p . I . rií.3. cap. 8. e x  n .6 ,  
Card. de Luca, de Erccemin, T> 'ífc. 
z o . t u % ,y  Hermofilla, in  
log. a d L L .T a r t i t .G lo J J ^ .z .n , i z y .  
p .  FraíTo, de/l{eg, fa t r o ju  tom .

cap.



i
c íif .^ % .fu h  ñ .^ 8. V ign^it.C on fu lt, cíacJor ;  avlenáolo fído defi
t o m . ^ .  C o n fd t .^ 6 .  n . i .  Ibí: Quia

Í 7

latiis dex trum  , non fe m p e r   ̂ in fe r t 
praecedentiam, cum aliquandof i n i f -  
trum  ,  p ra fer tim  antiquo tempore^ 
dignius ex iftim e tu r ,

^5 Y que el Argumen
to dc inferir precedencia  ̂ por 
eftar al lado derecho , es el mif- 
mo de que fe valen los Heregcs 
para argüir contra la Primacía de 
S.Pedro^ con el pretexto, de que 
en las pinturas antiguas fe ponía 
Jas Imágenes de S.Pedro, y S.Pa- 
blo,eíla á la derecha, y aquella í  
Ja izquierda, como lo nota Pagi, 
in  C rit, ad (Barón, tom . i . ad ann,

W.3. cuyo argumento
como fwtil, y vano, le fatisfacen 
plenifsimamente Joann.Uvigers 
in  z .z .D .T hom . t r a B J e  B o n ti f .  
n d q u d í j l , á r t . \ o .  (D u b .i , 72.103. 
Carrer. de B o te /i. B pm an. B o n ti f .  
¡ib . I .  cap. 5. Juftinian. i n E p i f l .  
B a ú l,  tom . í . d ifp u t. 1 . de A pofto lá^  
tu ,  cap. 9. Card. Belarm. ¡ib. i . de 
B p m . B o n t i f  cap., x  j .  Amicus, in  
C urf. Theolog . to m .^ . d ifp . 6 . f e H .  
2 .72.8 z. Becano,de B ^p u b .E cc le f. 
l i b .s .  c a p .i . 21.7. D iana,(720/2 roor- 
din .) p . 1 0 . t r a ñ .  de B r im a tu  fo liu s  
B e tr iy fe B .  3. verfic. A d  illud .

6 6  Y que aun el mifmo 
Colegio de Santiago eftá obliga
do a diíTol verle , porque fiendo 
Sr. Santiago el Mayor , vnico, y 
fiifgülar Patrón de Efpana, y de-  ̂
nominandore de el el Colegio, 
por averíe llamado O. Diego de 
Rivera fu antiguo,y primer Fim-

, aviencíoio lido deípue^
D.Bartholomé Benerofojfin em
bargo,en fu Portada fe regiftran 
las Imágenes de piedra de los 
Santos Apórtales, y fe halla San
tiago á la mano izquierda, y S* 
Bartholomé a la derecha, lo qual 
no obftante, no podrá fundar el 
Colegióla mayoría, ni la prece
dencia de S. Bartholomé, reípec- 
to de Santiago, por ningún ti
tulo. '

6 j  Y que prefcindiendo 
de la qualídad de los Afsientos 
de ambos Colegios (de que íe 
tratará en fu lugar) fiendo el 
punto precilfo de eñe Pleyro, el 
de la preferencia en los A rg u ^  
tnentos , nada conduce la pro
banza fobre A fs ie n to s , porque 
por ella no fe concluye precifla- 
mente la preferencia en el Ar
güir , y afsi dicha probanza es 
inútil, y defpreciable, D. Vela, 
íD i j fc r t .^ 6 . /2.2 5. D. Covarr. libe  
I . V a r . cap.x 3. n. io . Pareja , de 
In ftru m . E d it .  t i t . ^ .  r e fo L j .  /2.42.- 
G3iVch,deTSLobi¡it.GloJJ . j  .n . 3 
G lo j f .1 8 .§.1.72.8. y además fe evi 
dencia,q la hecha por el Colegia 
de Santiago , fobre la preceden-- 
d a  en el A r g ü ir ^  es de ningún 
efedo.

^8 Porque avfendo arti
culado á la 3. pregunta de fu In
terrogatorio, fi fabcn,que el Co
legio de Santiago , no folo tiene 
la preferencia eil el Afsiento, fi
no es también en el Argumento, 
refpedlo del Colegio de S. D io- 
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íryfio : y a la 4. ^Je quando Ios- 
Colegiales del Sacro-Monte han 
trenidó en el Theatro de la Üni- 
'í'erfidtid Sabatinas_y o Conclüfio- 
fíes, vn Colegial del mifmo Co
legio , conforme al eftilo , ha 
pueílo el mcdiojcuyo Argtiraen- 
to  no induce precedencia para 
con los que defplies arguyen , y 
que de ello pueden algunas pcr- 
fbnas;, fin reflexión, aver creído, 
que el Colegio de San Diónyfio 
precede en el ArgtrmentO al de 
Santiago. Depufieron Tellas 7. 
tefíigos en la forma figuiente:

6 ^  El Do€l. D .Juan Guer-^
rero , Beneficiado de la Parro^ 
quial de S. Jo feph , y R edor def 
Hofpital de N. Señora del Pilar,, 
de edad de 3 5. años, dixo a la 3. 
N o  memoria en ra^on de f u  
contenido y lo que f e  ha ohfert>ado en 
los A rgum entos : y á la 4. que nor 
pued e‘ de^^r cofes a lg u n a  de fu .  con-^ 
ten id o . \

70 0 . Pedro Miguel de 
ía Fuente, Presbytero, Afiogado 
en efta Corte, de 3 1 . años, dixo 
a la 3. TSio’fa h e  f u  contenido : y a 
la 4. Q ^e no tiene’ no tic ia  de f u  con-- 
ten id o ^

7 1 El Lic. D. Franciíco 
Burruezo , Presbytero , Benefi
ciado de laParroquial deS.Chrif- 
toval, de 2^. años , á la 3. dixo: 
N o  la fa b e  : y a la 4. Q ue no f a h e  

f u  contenido.
72 Dbn Bartholomé de 

Torres y O bando , Presbytero, 
¿e 48. años, dixo a la 3. Q ue no

puede d e ^ l f  del contenido de la prr*  
g u n ta  cofa alguna : y z h ^ .  Que f e  
rem ite d lo"que lleloa dicho.

73 Don Juan Carrizo y 
Mofcofo , adual Sirviente def 
Colegio de Santiago (como d  lo 
dize en íii depoficion) de 55. 
años> á la 3. dixO: Que el conteni
do d é la  pregunta lo ha otdo de^ir  en 
la  m ifm a  fo rm a  q u e  el antecedentes 
y a la 4. Qme fa h e  el contenido d é la  
pregúnta^ por at>erlo oído"de^ir, co^ 
m o los antecedentes.

74 Reftan folo los dos- 
Bedeles de la Üniverfidad, Die
go Garcia de la Cueva, y Miguel 
del Guijo , de los quales el pri
mero es Procurador adual del 
Colegio de Sanciago,corñoconD 
ta dcl Poder , que fe hállai en el 
Rollo de los Autos, fo l.i o. y pa
ra ellos de propofito fe articu
lo la 4. p regunta, a fin, de que 
íe deidixeflerr de lo que avian 
afeverado en el Clauflro del dia 
30. de Enero de 74 f. como con 
efedo fe configuib \ pero muy 
en per jujzio del Colegio de San
tiago'. Porque el Diego Garcia 
de la Cueva á la ^.pregunta afir
ma, aver vifio preceder el Cole
gio de Santiago al de S. D iony- 
¿10en los A rgum entos: y l i a  4. 
confieíla llanamente, que; en los 
A dos de Conclufiones, y Saba
tinas , que tienen los Colegiales 
del Monte , pone el medio va 
Colegial del mifino Colegio , y 
añ ad e , que por efto avia dicho 
en el citado Clauftro, que el C o

legía
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legio de S. Díonyfio argüía prí- gundo falta íiianiííeftamenre i  
meroj pero que lo cierro tranque la verdad , porque lo que díxa 
defpues de puerto el medio en e n elClauffro (fupr.folp.coLi.) 
los dichos A d o s , fe íeguian los fue , que en pun ta  de Argum entos^  
Argumentos en la forma figuien no f e  acordaía de quien de los dos 
ce, primero vn Doóf. de la U ni- Colegios hubíejfe argüido primero: y 

s  verfidad , defpues el Colegio aora no íolo cobro la memoria,
Reafdefpues el de S.Miguel, def que cenia perdida, fino es que fe 
pues el de S m t h g o ’̂ j  defpues (di- defdize,de lo que no avia dicho, 
ze)d e  todos los referidos iDlthnameti'- (y para efto es menefter memo- 
t e f a  A rgü ida  el referido Colegio del riaO pero lo mas fínguíar es, que 
S a cro -M o n te   ̂ por tener el A fs ien to  ambos Bedeles deponen vna 
púfterior a j d e  los Santos A p o fo les: falfedad notoria, como loes de-
con cuyo dicho concuerda á la zir , que en los Aótos de Con- 
lecra el de Miguel del Guijo , el cluíiones, y Sabatinas, que tie- 
qual á la 3 . pregunta contefta ne el Sacro-Monte , defpues de 
también la precedencia del Co- aver puerto el medio vn Colé- 
Jcgio de Santiago al de S. Diony- gial del mifmo Colegio , argu-
fio en el arguir;y a la 4.confieífar yen los que refieren , y en vlti:-
q  en los A dos,q ha tenido el Co mo lugar el Colegio del Sacro- 
legio.del Sacro-M onte, ha puef- M onte , porque en femejantes 
to el medio vn Colegial del mif- Ad:os , es evidente , que no ar-
fíio Gólegio , y añade, que por gnye, y es notum  L jp p ísy  T o n -
cfta razón exprefso  el te fligo  en el f o r i b u s , que en los Aírtos Litera- 
T ia u firo y  que celebra dicha U nileer- rios , qtíe tienen qualefquiera 
fid a d  y arff^la primero Colegial del Communidades , y Colegios, 
S a cro ^M o n te . Y concluye tam- aunque Individuo de ellos pone 
b ien ,que  en dichos Adtos ha ar- el m edio, defpues ningún Indi- 
guído el yltimo el Colegio del viduo de la miíma Communi- 
Sacro-Monte, por tener afsíento d ad , b Colegio arguye en aquel 
porterior. A ü o .

75 Efia es toda la prue- 7^ En cuyo fupuerto, 
ba del Colegio de Santiago , la los dichos dos vnicos tertigos no 
quar, con leerla, queda bailan- merecen fee, ni aprecio alguno, 
remenee impugnada , porque fe como varios ,  y contrarios en
reconoce, confifte folo en los fus ateftados , L .  i ^ . y  ^ 1 .  t i t .
dos Bedeles: el primero , que 1 6 ,  partít,-^ . L . Z . t k .  ^ o . p a r t . j ,  
tiene conotacion con dicho Co- D. Covarr. l i b . i .  T a r ,  ca p ,i 3. ex  

; legio , y erta contrario a lo que n. 7. vbi Paria, Noguerol,y^//e-
f  informo en el Clauftro : y el fe- g a t .  e x  n . 51 r . Barbofa, 'T o t,
 ̂ ' 1 x 6 ,



i z é .  n, 346^ Pareja , Je In jiru -
m ent. Ed i t .  t i t . 6 . rcfol. 8 . ex  num ,
45?. y citando falfos , como lo
citan en el parcicülar^ de que en
los Aótos del Caleció del Sacro- o
Monte arguye deipiíes de to
dos vil Colegial del mifmo Co
legio, ie deben eílimar falfos en 
todo lo dem as, que deponen , y 
en nada fe les ha de dar crédito, 
porque es individua la .fee del 
tciligo, Mcnochio, de T r d fu m p t.  
lih . 5. p rd ju m fft. z  z  .Farin. Je TJeft, 
quíeft. 7, §. 4. w. 1 1 1 . cum fe q q ,  
B a r b o f a , 53.  w.28. Nogue- 
rol, A lleg . z  6  .n u m .q  6 . D.Valenz. 
yelazq . Co?0 7 .y 8 . ?í.47.

77 De forma  ̂ que por 
todos titulos fe califica la ningu-O
lia importancia de la probanza 
del Colegio de Santiago en eñe 
Pleyto , para el punto , que fe 
controvierte, y que folamente la 
tiene plenifsima el Colegio de 
S.Dionyfio.

7 § Y  aunque correfpon- 
tíia en eñe lugar la fatisfaccion 
de las impofturas del Papel Anó
nim o , en orden a querer mani- 
feftar vna arrogante fupcriori- 
dad del Colegio de Santiago al

de S. Dionyfio , que eñe no es 
Colegio Literario , y que fe ha 
de eítímar muy extraño de la 
Imperial Univerfidad , y fus 
CongreíTos, y otros particulares 
de eñe proprio aíTumpto , no 
puede hazerfe a q u í , por emba
razarlo la precifsion deL Auto 
Acordado , que prcfcribedimite 
a eftos Inform es; y fiendo , co
mo fon , aífumptos de puro he
cho, fe expondrán latamente en 
el Apéndice Hiftorial , que fia 
de acompañar efta Alegación. 
En la qual fon de notar los de-. 
fe¿tos de la Prenfa figuientes. 
§. 33. luí. 8. en dicho Cahildo, 
leafe Clauflro. §.4odin.3. Cathe- 
dratico Je ^ r im a  , leafe de V ifpe-^  
ras. §. 41. lio. z. Colegial en el 

i e  S a n ta  Cru^^ leafe en el de; 
S .M ig u e l  y y f u  ^ B o r .

7P Por cuyos fundaq 
m entos ,  y los dem ás, que ten
drá prefentes la fuperior com -’ 
prehenfion de V.S. efpera el Co
legio de S. Dionyfio la mas fa^ 
vorable determinación. S. S. T ; 
J . D. C. G ra n a te  die z j .S e p te m b ;  
A n , íDñL  1750,

L íe ,  S)ón íBruno S e r r u e ^  
íDurdn,


